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PARTE OFICIAL

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Esteban Marcos Sandio pidiendo que se 
indulte á su hermano Sotero Marcos Sancho de la pena 
de 41 meses de prisión correccional que la Audiencia de 
Patencia le impuso en causa por el delito de disparo de 
arma de fuego y lesiones:

Considerando que el reo proveía con su trabajo á las 
necesidades de su padre octogenario é impedido, y que 
lleva cumplidas más de nueve décimas partes de su con
dena :

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Sotero Marcos Sancho del resto 
de la pena de 41 meses de prisión correccional que le fuó 
impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO -
SI Ministro do Gracia y  Justicia,

FimsaeisáCMj» S ilv e lA .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por José Pérez Aracil y Joaquín Gil García 
pidiendo indulto de la pena de cuatro meses y un día de 
arresto que la Audiencia de Altea les impuso en causa so
bre falsedad por imprudencia temeraria:

Considerando que de la falsedad n© resultó perjuicio 
para nadie, y que los reos llevan sufrida m ás de la mitad 
de su condena;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló ei ejercicio de la 
gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Pérez Aracil y Joaquín Gil 
García del resto de la pena de cuatro meses y un día de 
arresto que les fuó impuesta en la causa de que se ha he
cho mérito.

Dado m  Palacio á seis de. Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
SI Ministro de Gracia y  iu stick /

Francisco '$ilvela.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO 
Suprimida la Comandancia general de Holguín en el 

Ejército de la isla de Cuba,
. Vengo en disponer cese en aquel cargo el Brigadier

D. Isidoro Aldanese y Urquidi; quedando satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado..

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Jen aro de

MINISTERIO DE MARINA
RE-ALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros, y para cubrir vacante regla
mentaria,

Vengo en promover al empleo de Vicealmirante de la 
Armada al Contraalmirante D. José María Beranger y 
Ruiz de Apodaca.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

ilsatecftt&eFá.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros, y para cubrir vacante regla
mentaria,

Vengo en promover al empleo de Contraalmirante de 
la Armada al Capitán de navio de primera clase D. Rafael 
Feduchi y Garrido.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros, y para cubrir vacante* regla
mentaria,

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio de 
primera clase de la Armada al Capitán de navio I). Adolfo 
Yolif y de la Serna.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Mifiistro de Marina.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Marina para con

tra tar con la Compañía metalúrgica de San Juan de Al- 
caraz el abastecimiento y fabricación de tubos de latón 
para calderas de los buques y conversión de tubos viejos 
por nuevos por el término de dos años, con arreglo al 
punto décimo del art. 6.° del Real decreto de 87 de Fe
brero de 1858.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J a a n  A n teq u era.'

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Marina para, adquirir en 

Inglaterra, sin las formalidades de subasta, instrumentos 
de Física, Química, Navegación é Hidrografía, con desti
no á la fragata Blanca, corno comprendidos en el punto

primero del art. 6.° del Real decreto de 87 de Febrero 
de 18 58.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO '
El Ministro ele Marina,

Sitian A n te a n ^ ra .

MINISTERIO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Ares, que fué decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 18 del actual el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 88 
del mes último, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto relativo á la suspensión .del Ayuntamiento de 
Ares, decretada por el Gobernador de la provincia de la 
Coruña, porque de las actuaciones formadas por el Dele
gado que fué al pueblo á inspeccionar el estado de la Ad
ministración municipal apareció, entre otros particula
res, de que la Sección no hará mérito, porque teniendo su 
penalidad marcada en leyes especiales no pueden tomar
se en cuenta para la imposición de las correcciones que 
autoriza el tít. o.°, capítulo 8.° de la ley de Ayuntamien
tos; que en ei año 1883 no se rectificó el padrón vecinal, 
y en el último no se hizo en la forma que la ley prescribe; 
que los libros de actas de sesiones del Ayuntamiento, Jun
tas de Sanidad y de Instrucción primaria no están sella
dos, foliados ni rubricados; que á las cuentas presentadas 
por el Recaudador de consumos no se acompaña justifi
cante alguno; que ni dicho Recaudador ni el Depositario 
de fondos municipales han prestado fianza; que los libros 
de contabilidad no se llevan con las formalidades debi
das; que á pesar de existir Caja de tres llaves, ios caudales 
del Municipio están en casa del Depositario; que un res
guardo de la Caja general de Depósitos, por valor de 8.494 
pesetas 88 eénümos, no se halla en poder del Depositario 
sino en la Secretaría, sin que desde Julio de 1881 se haya 
hecho gestión alguna para cobrar los intereses de tal 
resguardo; que desde la misma época tampoco se han co
brado los intereses de las inscripciones intrasñ ribles, que 
están en poder de los apoderados del Ayuntamiento para 
la conservación y percibo de intereses, y que no se publi
can los acuerdos ni los estados trimestrales de gastos é 
ingresos.

La Sección entiende que fué procedente la medida del 
Gobernador, porque el cúmulo de trasgresiones legales 
cometidas por el Ayuntamiento, algunas de las cuales en
vuelven indisputable gravedad; su descuido en el cum
plimiento de las obligaciones impuestas á las Municipali
dades y en la administración de los intereses comunales 
que tenía ei deber ineludible de cuidar y fomentar, reque- * 
rían en justicia la imposición de un severo y enérgico 
correctivo, con tanta más razón, por cuanto algunas de 
las faltas en que ha incurrido pueden haber lesionado di
chos intereses y los derechos civiles y políticos de los par
ticulares.

Ajuicio de la Sección sería conveniente ordenar a i 
Gobernador que, además de dictar las disposiciones con
ducentes para regularizar la perturbada administración 
del pueblo, instruyese expediente con objeto de poner en 
claro la responsabilidad en que hayan podido incurrir lo 
mismo el Ayuntamiento suspenso que los anteriores, á 
linde exigírsela gubernativa ó judicialmente, según la 
naturaleza de los hechos que la motiven.

En resumen, la Sección es de parecer que se mantenga
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la  suspensión im puesta, y que se hagan  al G obernador los 
prevenciones que queden indicadas,»

Y conform ándose S. M. el R ey  (Q . D. G.) con el p re in 
serto  d ictam en, se ha  servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. p a ra  su conocim iento 
y  demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. m uchos años. M adrid 28 de Mayo 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. Gobernador de la  p rov incia  de la C oruña.

Pasado á inform e de la Sección de G obernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo  á la suspen
sión del A yuntam iento  de P le n a s , que fué decretada 
por Y. S., dicho alto Cuerpo h a  em itido con fecha 19 del 
ac tu a l el siguiente d ic tam en:

«Excmo. Sr.: Dando cum plim ien to  á la Real orden de 
29 del mes ú ltim o, h a  exam inado la Sección el expediente 
adjunto  relativo  á la  suspensión del A yuntam iento  de 
Plenas, decretada por el G obernador de Zaragoza, porque 
en Diciembre últim o au n  estaban  pendientes del inform e 
del Regidor Síndico las cuen tas m unicipales del ú ltim o 
ejercicio y de o tros an terio res; porque no se acuerda m en
sualm ente la d istribuc ión  de fondos ni se publican los es
tados de recaudación  y de gastos, ni los ex trac to s  de los 
acuerdos; porque no se liquidan las resu ltas de los p resu 
puestos p a ra  llevarlas á las del año siguiente; porque no 
se rectifica anualm ente en debida form a el padrón vecinal, 
n i está expuesto  al público el anuncio  m arcando  los días 
y  horas en que el A yuntam iento  celebra las sesiones o r
d inarias; porque no existe inventario  del A rchivo m unici
pal, y porque el Regidor Síndico desem peña, con re tr ib u 
ción, el cargo de R ecaudador de im puestos.

La Sección entiende que estuvo en su lu g ar la p rov i
dencia del G obernador, porque algunas de las íra sg resio - 
nes legales com etidas por el A yuntam iento  y su negligen
cia en el cum plim iento de los deberes im puestos á las Cor
poraciones populares envuelven verdadera  gravedad, y 
pueden h ab er lesionado los intereses públicos y los dere
chos civiles y políticos de los hab itan tes  del térm ino  m u
nicipal.

Cree tam bién  la Sección que se debe o rdenar al Gober
nado r que adopte las m edidas o portunas p a ra  reg u larizar 
la  p e rtu rb ad a  adm inistración  del pueblo.

Resum iendo lo expuesto, la Sección es de p arece r que 
se confirm e la suspensión y que se hagan  al G obernador 
las prevenciones indicadas.»

Y conform ándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el p re in - ; 
serto  dictam en, se h a  servido resolver lo que en el m ism o i 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. p a ra  su conocim iento y 
dem ás efectos, incluyéndole el expedí-,nie de referencia. 
Dios guarde á Y. S. m uchos años. M adrid 29 de Mayo 
de 1885.

HOMERO Y ROBLEDO 
SivG obernador de la p rov incia  de Zaragoza.

Pasado á inform e de la  Sección de G obernación del 
Consejo de Estado el expedienté relativo  á la suspensión 
del A yuntam iento  de M orales de Toro, que fué d ecre ta
da por Y. S., dicho alto  Cuerpo ha em itido con fecha 12 
del ac tu a l el siguiente dictam en:

«Excmo. Sr.: E n  cum plim iento de la R eal orden d e 28 
del m es ú ltim o, h a  exam inado la  Sección el expediente 
ad jun to  re la tivo  á la  suspensión del A yuntam iento  de Mo
ra les de Toro, decre tada por el G obernador de la  provin-, 
c ia  de Zam ora, porque de las actuaciones form adas por el 
D elegado que inspeccionó la  A dm inistración m unicipal, 
aparece, en tre  o tros p articu lare s  que la Sección om ite por 
su  escasa im portanc ia , ó porque teniendo su penalidad 
m arcad a  en  leyes especiales no deben ser castigados por 
los medios que establece el til. 5ó, cap. 2.° de la ley de 
A yuntam ientos; que en el año últim o no se rectificó el 
padrón  vecinal; que las ho jas del libro de actas de sesio
nes no están  ru b ricad as por el Alcalde; que no  se publi
can  ex trac to s  de los acuerdos; que la d istribución de fon
dos no se acuerda m ensualm ente, sino cada trim estre , y 
quh trim estra lm en te  tam bién  se h acen  los arqueos; que 
h ace  años que no se rinden  las cu en tas  m unicipales; que 
los valores públicos procedentes de los bienes de Propios 
enajenados se hallan  en poder de un  agente que reside en 
Z am ora; que un  p a rtic u la r h a  edificado en te rren o  de la 
v ía  pública sin sa tisfacer el im porte del m ism o y sin per
m iso del A yuntam iento , y  que la C orporación no p rac tica  
gestión a lguna  paya reca u d a r los g randes descub iertos 
del Pósito.

Son tan ta s  las fa ltas en que h a  in c u rrid o  el Ayunta
m iento , y algunas de ellas de ta l m onta, que á  juicio  de 
la  Sección estuvo en su  lu g a r la p rov idencia  del Gober-, 
nador, porque en ju s tic ia  son m erecedores de severo y 
enérgico co rrec tivo  unos Concejales que, como los sus

pensos, faltan  ab iertam ente á  los p recep tos de la ley y 
abandonan el cuidado de los intereses que les están  enco
m endados, con perju icio  de. estos m ism os intereses y de 
los derechos civiles y  políticos de los p a rticu la re s. Cree 
tam bién  la Sección que hay  que ordenar al G obernador 
que dicte las m edidas oportunas p a ra  reg u larizar la ad 
m in istrac ión  del pueblo, figurando en tre  ellas la  condu 
cente p a ra  que el pueblo vuelva al d isfru te  del trozo de 
terreno  de v ía  pública usurpado  por un  p a rtic u la r, ó p a ra  
que se cum pla la ley de Pareólas, si sus disposiciones tie 
nen aplicación al caso, y que in s tru y a  expediente p a ra  
poner en claro  la responsabilidad en que h ay a  incurrid o  
el A yuntam iento , á fin de exigírsela g u be rn a tiv a  ó jud i
cialm ente, conform e á la n a tu ra leza  de los hechos que la  
m otiven.

E n  resum en, la Sección es de parecer que se debe con
firm ar la suspensión im puesta y h acer al G obernador las 
prevenciones ind icadas.»

Y conform ándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p re in 
serto  d ictam en, se h a  servido resolver lo que en el m is
mo se propone.

De Real orden lo digo á  Y. S. p a ra  su conocim iento y 
dem ás efectos, incluyéndole el expediente de refe rencia . 
Dios guarde á Y. S. m uchos años. M adrid 30 de Mayo 
de 1885.

ROMERO Y .ROBLEDO 
Sr. G obernador de la p rovincia de Zam ora.

ADMINISTRAClON CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

D ire c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .
AVISO Á LOS NAYEGÁNTES 

N ú m e r o  5 6 .
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, car tes y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL 

FríSJK©8a (cosita ©).
B o y a  d e  s i l b a t o  d e  l a  r a d a  d e l  H a v r e .  (A. Ií., núm e

ro 49/271. PaHs 1885.) La boya de silbato de la rada del Havre, 
que h a b í a  desaparecido (véase Aviso núm. 171 de 1884), ha vuel
to á colocarse en su sitio.

Carta núm, 783 de la sección II.
MAR DE LAS ANTILLAS

Y a l i z a m i e n t o  d e  l a s  p a s a s  d e  C a r t a  c e n a .  (A. H., nú
mero 49/272. Pans, 1885.) Las pasas de Cartagena se lian .se
ñalado por medio de val i zas llancas y val i zas rojas. Cada va- 
liza se compone cíe una percha coronada de una pirámide eua- 
drangular con una altura total de 2 n*,5.

Las val izas blancas so dejan por estribor, entrando, y las 
rojas por babor.

En 22 de Mayo de 1884 no existían Las dos valí zas que en 
la c'írta figuran como establecidas en el lado N. de Bocci Chica, 
entre el fuerte viejo y la punta de arena, así como tampoco la 
boya próxima al fuerte de San Fernando y la valiza opuesta 
que lim ita el raneo ai NO. del Tuerte de San José.

La primera va lisa de estribor, entrando, está formada por 
dos valí zas blancas unidas.

Se ha colocado una valiza roja m  el cantil del banco, fren
te á la aldív de Beca Chica, en las eníi¡aciones del fuerte An
gel al N. 60° O. y del ángulo N. del fuerte de San Fernando 
al S. 62° O.

La valiza del banco Carreja es iblanca al N. y roja  a l S., 
para indicar que se puede pasar por la derecha ó por la iz
quierda.

Sobre el fondo de 4m ,8 del banco más N. de los bancos San
ta Gruz, se ha establecido una valiza con bola blanca; en cada 
extremo del banco que vela se ha colocado una valiza blanca. 
Estes tres valizas marcan el canal que cruza los bancos Santa  
Cruz.

Las demás valizas están, en sus sitios respectivos, y son 
blancas las de estribor y rojas las de babor.

. Carta núm. 91 de la sección IX.
OCÉANO ÍNDICO 

In d o stá ii.
B a j o  S h a h  J e i i a n  f r e n t e  k  l a  p u n t a  K u m b a r u . (A H., nú

mero 49/273. París, 1885.) Sobre la derrota que hacen los bu
ques frente á la punta Kumbaru, existe un bajo (Shah Jehan) 
formado por dos manchones, cubiertos respectivamente con 
4^,5 y 5m,5 de agua en bajamar de sizigias, y separados por 
fondos de 8 metros.

El manchón menos cubierto tiene de longitud % m illa del 
NO. M N. al SE. % S. y 2 cables de anchura: se "encuentra en 
las enfilaciones siguientes: la punta R ajpuri al N. 45° E.; la 
punta Kumbaru al N. 60° E. á una milla de distancia.

Situación: 18* 12' 35" N. y 79° 6' 19" E.
La otra parte del bajo está á % de m illa hacia fuera y tiene 

una milla de longitud en dirección paralela á la coste.

N o t a .—Cuando se navegue en las proximidades convendrá 
m antenerse por fuera de los fondos de 40 metros.

*Carta núm. 569 de la sección IV.
I s l a  efie C e ü á M .

Luz d e l  r o m p e - o l a s  d e  O o l o m b o . (A. H., núm. 49/274. Pa
rís 4.885.) Dssde el 27 de Enero de 4.885, la luz definitiva de 
Colombo ('véanse Avisos números 57 de 4882 y 42 de 4884), 
enciendo en el faro construido en el rompe-olas, habiendo de
jado de funcionar la provisional.

La nueva luz es fija roja , está elevada 17 metros sobre la 
pleamar, y puedo avistarse á 42 millas. Aparato dióptrico de 
segundo orden.

Carta núm. 572 de la sección IV.
 ESTRECHO DE MALACA

L ü Z  EN LA ISLA REMO, PROXIMIDADES DE G e OROETOWN. (A.
H., núm . 49/275. París, 4885.) En un faro construido en el ex
tremo S. de la isla Remo, lado O. del canal S. de las proxim i
dades de Georg -tevvn, se enciende una luzi fija, que aparece roja 
en el canal hacía el S. y llanca  sobre el bajo.

Situación: 5 °  4 4 '  4 0 "  N. y 406° 28' 49" E.
Carta núm 498 de la sección IV.
Madrid 42 de Mayo de l885 .=E l Director, Luis M a r t í n e z  

d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA
D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  De u d a  p ú b lic a .

Mes de Marzo de 1885.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes por pago de délüos, varios ramos y conversiones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Excmoo Sr. Director general con fecha ID de Junio de 4885.

AMORTIZACIÓN POR PACO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS
Un documento de título de Deuda amortizable al 2 por 400 exterior; por capitales 4.000 pesetas.Ocho documentos de títulos y residuos de Deuda sin in te 

rés, proceden e s  del personal; por capitales 2.756 pesetas 88 céntimos.Dos mil ochocientos noventa y nueve documentos primeras 
décimas, resguardos y residuos del empréstito de 475 m illo
nes de pésetes; por capitales 58.442 pesetas 86 céntimos.Total, 2,308 documentos; por capitales 64.869 pesetas 74 
céntimos.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES
Cuarenta documentos de títulos de ren ta perpetua a l 3 por 400 interior, emisión de 4880; por capitales 940.000 pesetas.Diez documentos de obligaciones generales de ferrocarriles, emisión de 4874; por capitales 5.000 pesetas.Un documento de título provisional de Deuda perpetua a l  4 por 400 interior; por capitales 500 pesetas.Veintinueve documentos de títu  os de renta perpetua al 3 

por 400 interior, emisión de 4870; por capitales 36.500 pesetas.
Treinta y seis documentos de residuos de renta 'perpetua al 3 por 400 interior; por capitales 3.659 pesetas 90 céntimos.Doce documentos de títulos de Deuda perpetua al 4 por 400 

Interior; por capitales 366 000 pesetas.Cuarenta y dos documentos de residuos de id. id. id.; por 
capitales 14.002 pesetas 68 céntimos.Diez documentos ríe inscripción de id. id. id.; por capitales 
4.284,848 pesetas 99 céntimos.Tres documentos de certificaciones de Deuda consolidada no 
trasferible al 5 por 400; por capitales 55.290 pesetas 51 céntimos; por intereses 40.435 pesetas 44 céntimos: total, 65.726 pe
setas 95 céntimos.Un documento de título de renta consolidada al 3 por 400 interior, emisión de 4861; por capitales 4.250 pesetas.Un documento de obligación de ferrocarriles, emisión 
de 4859; por capitales 500 pesetas.Siete documentos de láminas de partícipes legos en diezmos; por capitales 02.154 pesetas 96 céntimos.Trescientos noventa y dos documentos de inscripciones de 
80 por 400 de Propios; por capitales 2.489.256 pesetas 27 cén
timos.Veintiocho documentos de id. no trasferibles de colectividades y particulares; por capitales 485 042 pesetas 76 céntimos.Ocho documentos tL id. trasferibles de id. id.; por capitales 
464.600 pesetas 80 céntimos.Cien documentos de id. de Instrucción pública; por capitales 264.525 pesetas 44 céntimos.Doscientos veinticuatro documentos de id. de Beneficencia; 
por capitales 848.240 pesetas 84 céntimos.Totai, 648 documentos; por capitales 6.745.343 pesetas 42 
céntimos; por intereses 40.436 pesetas 44 céntimos: total, pese
tas 6.725.749 56 céntimos. ^

RESUMEN
Dos mil novecientos ocho documentos de amortización por pago de débitos y varios ramos; por capitales 64.869 pesetas 

74 céntimos.Seiscientos cuarenta y ocho documentos de id. por conversiones; por capitales 6.745.8!3 pesetas 42 céntimos; por intereses 40.436. pesetas 44 céntimos: total, 6.725,749 pesetas 56 cén
timos.- ’ ,Total general, 3.556 documentos; por capitales 6.780.182 pesetas 86 céntimos; por interesas 40.436 pesetas 44 céntimos: 
total, 6.790 649 pesetas 30 céntimos.

Madrid 2 de Junio de 4885.=>=E1 Tesorero, Andrés Caama- ño.=Conforme, el Contador general, Santiago Ballesteros.=  YA  B.°=E1 Director genéral, Retes.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de, la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas designadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la Deuda pública que á continuación se expresan, y que se entreguen los valores siguientes:
Día 9.

Pago de proposiciones admitidas én las subastas de Deuda perpetua al 4 por 400 y del personal, celebradas en 28 y 30 de Mayo último, *
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Día 40. í
P&go de intereses de acciones de obras públicas y e&~ 

rreteras de 34* millones del semestre de 4 /  de Enero último, 
de 55 y SO millones do los vencimientos de Agosto de 1884 
y Abril próximo pasado, y de inscripciones del 3 por 100 con
solidado del de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas pre
sentadas y corrientes.

Día 41.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 

1,° de Julio de 1882 y anteriores, atrasos del.* de Julio de 1874

Lreembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos 
s sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 12.
EN TREG A DE' TÍTULOS DEL 4 POR 100 INTERIOR

Conversión de ferrocarriles, carpetas números 5.621 y 5.622.
Idem de residuos del 4 por 100, carpetas números 4.114 

al 4.119.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos y por con

versión del 3 por 100 é inscripciones nominativas, y por canje 
de provisionales del 4 por 100 interior y exterior.

Madrid 6 de Junio de 188o. ---El Director general, Frnu~. 
cisco Luis de Detes,

Dirección gen era l de R entas E stancadas.
El día 16 de Julio próximo, á la ana y media de la tar

de, se celebrará en el local de esta Dirección subasta pública 
para contratar el suministro de 2.625 resmas de papel de va
rias fiases para el servicie de loterías durante el año eco
nómico de 1885-86, con sujeción al pliego de condiciones apro
bado por Real orden de 30 de Mayo último, el cual estará de 
manifiesto en el Negociado de Administración de Loterías en 
la propia Dirección, donde se facilitarán ejemplares á los in
teresados que lo soliciten.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. Madrid 
6 de Junio de 1885.=E1 Director general, G. Vicuña.

Banco de España.
Situación del mismo en 6 de Junio de 1885.

Pesetas.
ACTIVO — -----    —

/ Electivo metálico.. . . . .  - 89.033.152*22
i Pastas de oro  _____ ' »
] Idem de plata............... . 5.647.491*51

g  \ Casa de j Pastas de oro 1.689 321*54
I moneda i Idem de plata »
* Efectos á cobrar hoy. . .  2.532.114

 ----------- 98.902.070*27
Efectivo en las Sucursales. 82.593.364*50
Idem en poder de Comisio

nados de provincias y ex
tranjero....................... . 20.83o.803*03

Idem en poder de conduc
tores.......................................   1.079.450

— : —  ' 104.508.317*53

203.410.096*80
Cartera de Madrid.....................................    591.689.012*18
Idem de las Sucursales...............................   126.844.382*14
Bienes inmuebles y otras propiedades  8.708.869*46
Deuda amortizable al 4 por 100 para cumplir 

el convenio de 10 de Diciembre de 1881..., 6.202.875
Tesoro público, por pago de intereses de la

Deuda perpetua al 4 por 100.  ..................  4.457.177*65
Diversos................... . .........................................  4.944.690*74

946.256.903*97

PASIVO
Capital.    • 150.000.000
Fondo de reserva...............................................  15.000.000
Billetes emitidos en Madrid y Sucursales  408.712.075
Depósitos en i En Madrid  21.087.821*26

efectivo.. .  (En Sucursales. 17.393.546*29
-----------------   38.481.367*55

Cuentas c o - j  En Madrid  126.817.734*50
m entes... í En Sucursales. 115.246.494*61

-------------   £42.064.229*11
Créditos concedidos sobre efectos públicos... 18.078.259*97
Dividendos..........................................................   4.288.967*95
Ganancias y )

pérdidas en ( Realizadas  9.136.571*68
M adrid y ( 1No realizadas. 1.374.757*84
Sucursales.)  “  10.511.329*42

Intereses y amortización de billetes hipo' c - 
carios, obligaciones Banco y Tesoro, series 
interior y exterior, sobre la renta de Adua
nas y bonos del Tesoro ....................  1.171.788*84

Amortización ó intereses de la Deuda amor
tizadle al 4 por TOO  ...............   2.080.090

Facturas de intereses de la renta perpetua
al 4 por 100...........................     1.455.689*18

Reservas de contribuciones.............................. 47.062.979*45
Valores convertibles en Deuda amortizable 

al 4 por 100................................................  7.350.127*60

946.256.903*97 ,   .
Madrid 6 de Junio de 1885.=E1 Interventor general, Be

nito Fariña.=V.° B.°=E1 Gobernador, Albacete,

MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad Central.
Secretaria general.—Primera enseñanza.

En virtud de lo prevenido en la Real orden de 20 de Mayo 
de 1881, se proveerán por oposición en el mes de Julio próxi
mo las Escuelas siguientes:

PROVINCIA DE TOLEDO

Escuelas de niños.
' La superior de Talavera, dotada con el sueldo anual de 
1.375 pesetas ;

La plaza de Auxiliar de la práctica normal de Toledo, con 
el de 950 pesetas.

La Escuela elemental de Oarranque, con el de 825 pesetas.
Escuelas de párvulos.

La de nueva creación de Navahermosa, dotada con el suel
do anual de 1/100 pesetas.

La id. de Belvís de la Jara, con el de 825 pesetas.

Escuelas de ninas.
Las elementales de Topes, Belvís de la Jara, Camuñas, Igle- 

suela y Espinoso del Rey, dómelas con el sueldo anual de 825 
pesetas cada una.

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, 
los Maestros y Maestras disfruta rúa habitación capaz y decen
te para sí y su familia.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta de instrucción pública de la pro
vincia de Toledo en el término de 30 días, á contar desde la fe
cha en que el Boletín oficial de ia misma publique este anuncio.

Los opositores harán constar en sos instancias las Escuelas 
que deseen obtener, y no podran ser propuestos para otras dis
tintas.

El Tribunal se constituirá con arreglo á lo dispuesto en el 
decreto de 14 de Setiembre de 1870;

La recusación de Jueces podrá tener lugar en la forma y  
término que prescribe la Real orden de 13 de Enero de 1883.

Los ejercicios de oposición para las Escuelas elementales se 
verificarán con arreglo á los programas generales aprobados 

por Real orden de 30 de Noviembre de d«cho año, y para las 
de párvulos por el de 7 de Febrero de 1881.

Los opositores y opositoras á las Escuelas de párvulos han. 
de justificar la condición que exige el ort. 9.° del Real decreto 
de 4 de Julio de 1884.

Los mes¿5s en que han do celebrarse las oposiciones de 
Maestros y Maestras en las provincias de este distrito univer
sitario son los siguientes: en Enero y Julio las de Toledo; cu 
Febrero y Agosto las de Cuenca; en Márzo y Setiembre las de 
Guadaiajara; en Abril y Octubre las de Segovia; en Mayo y 
Noviembre las de Madrid, y en Junio y Diciembre las de Ciu
dad Real.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector se pública en la 
G aceta de Madrid y Boletines oficiales de este distrito uni
versitario para conocimiento do ios Maestros y Maestras que 
aspiren á las vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 3 de Junio d.e 1885.—El Secretario general, Leo
poldo Bolier.

MINISTERIO BE ULTRAMAR

Dirección general de Hacienda.
Venciendo el día 1 /  dé Julio próximo un cupón cuatrimes

tral de la Deuda de la isla de Cuba amortizable al 1 por i 00 
con o por 100 de renta, y id.ro semestral de la de anualidades 
de la propia Isla, esta Dirección general ha dispuesto que por 
el Negociado de Deuda do estas oficinas se admitan los lurns, 
miércoles y .viernes, de doce de la mañana á t res de Ja tarde, 
los cupones de la Deuda amortizable, y los martes, jueves y 
sábados, á las mismas horas los de la de anualidades cuyo 
pago se halle domiciliado previamente en esta Corte, sin per
juicio de continuar admitiendo los cupones de los títuLs no 
domiciliados, con arreglo al anuncio de este centro directivo 
fecha 27 de Abril próximo pasado, inserto en la G a c e t a  del 
día 30 del citado mes.

La presentación sa hará precisamente en facturas impresas 
que se facilitarán gratis á los interesados.

Dichas facturas, cuando lleguen ó excedan de 50 pesetas, 
deberán tener adherido un sallo móvil de 10 céntimo*, coa 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo décimo, art. 80, de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881.

Recibidos los cupones, se taladrarán á presencia de los pre
sentadores, á los cuales se Ies entregarán resguardos talona
rios representativos de su importe, que serán satisfechos al 
portador por el Banco de España cuando e?ta Dirección, una 
ves practicadas las correspondientes operaciones de reconoci
miento y cancelación, remita á aquel establecimiento los talo
nes que le han de servir de comprobantes de ios pagos.

En su día se harán los oportunos llamamientos por medio 
de anuncios, que se fijarán en la tablilla- de la portería de esto 
Ministerio.

Madrid 4 de Junio de 1885.--«El Director general, Eduardo 
de Castro y Serrano.

ADM INISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de las Baleares.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de orden de la Dirección general de Obras públi

cas de 11 de Mayo último, he dispuesto fine el d¡a 4 es el próxi
mo Julio, á las doce de. sa mañana, tenga efecto la. subasta del 
acopio de materiales para la reparación de la carretera de 
tercer orden de Arta á Santa Margarita, por el importe de su 
presupuesto, que’asciende á 30.403 pesetas 32 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho en el día y hora 
señalados, con arreglo á lo dispuesto en la instrucción do 42 
de Marzo de 4852, hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento de éste Gobierno el presupuesto y ios pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en di
cho acto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados exten
didas en papel timbrado de la clase 11/, sin cuyo requisito no 
serán admitidas, arreglándose exactamente al modelo adjun
to, consignando previamente en la Caja del Tesoro de esta 
provincia la cantidad de 302 p. s -tas, debiendo acompañar al 
pliego de proposición el documento que justifique haber reali
zado dicho depósito.

En el'caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en ios términos prevenidos en la c i
tada instrucción; fijando lá primera puja por lo menos en 100 
pesetas, y quedando las demás á voluptad de los lidiadores.

Los derechos de inserción de este anuncio en la G a ceta  de 
Madrid serán de cuenta del rematante.

Palma 3 de Jusio de 188o*=El Gobernador, Manuel Cos- 
Gayón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

en el Boletín oficial de esta provincia para la adjudicación de 
la subastado acopios de materiales para la reparación de la 
carretera de Arta á Santa largante*, y de los requi itoL que 
se exigen para el cumplimiento de este servicio, se compro
mete á tomar á su cargo dichos acopios, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . , . . .  (Aquí la cantidad escrita en letra, advirtiendo que 
sejá desechada toda proposición en (pie así no se exprese.)

(Fecha y firma del .proponente.) 2429 -S

G ob iern o de la  p r o v ic ia  de Zam ora .
RECTIFICACIÓN

En la G a c e t a  correspondiente al día 4 del actual, pági
na 663, y en el párrafo primero del anuncio inserto en la mis
ma relativo á la venta del monto Concejo, de los Propios de la 
ciudad de Zamora, se dice que se anuncia la tercera subasta 
con la rebaja del 70 por 100 del precio de tasación; deoiend© 
decir con la rebaja al 70 por 100 del precio dé tasación.

A dm in istración  dei C orreo  cen tra l. 

d ía  4,
Carlas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día.
Núra. 43 Antonia Yila.—Gracia.

44 Carmen Guerra.—Zaragoza.
45 Francisco Molinero.— Mocejón.
46 Enrique Segura.—Tafalla.
47 Eduardo Serra.—Barcelona.
48 Francisco Román.—Puente del Arzobispo.
49 José Fernández.—Jillón.
50 Ju*um Vigo.--Cruz:il.
51 Juana Ro?r.e»>. —ELManoer.
52 Jaime G-. ‘o,— 8are* lona.
53 Manuel O ju do .— Re-ir a Buen*;.
54 Manuel l.'rsepi lleta—S'intoua.
55 Modesto Muros.--Argón 11 lo.
56 Mnnuel M. Timoeo. Z A re,

Madrid 5 de Junio de 1885.—E1 Administrador, P. O., Eu
genio de Vela seo.

DÍA 5.
57 Antonio Y icón.—Va llecas.
58 Alvaro Lloret.—Villagozosa.
59 Celedonio N.— Vallecas.
60 Eulogio Obrejón.— Santander,
61 Eugenio Gómez.—Parrillas.
62 Francisco Funtil.—Guadalajara.
63 Ferdinán Escolar. Zaragoza.
64 Julián Arconés.— Navas.
65 Josefa Ros.—-Teruel.
66 José García.-—Villarrubia.
67 Lucía Vega. -Vallecas.
68 Matías Padilla.—Leganés.
69 Mariano Eneiso.—Algeciras.
70 Nicasio Rey.—Chapinería.
71 Rafael Martín.—Aran.juez.
72 Valeriano López.—Villagozosa.

Madrid 6 de Junio de 1885,—El Administrador, P. ().* 
Eugenio de Velasco.

. Gabinete c e n tr a l de  T e lég ra fo* .
r a  o

delación é$ los teUgranu»# ¡pe lian podido ser
á hj* o.t

(híiacióíí <ie orRc/\ Vu/abre y ■ricaúcilL del destinatario,

CentraL

Almería................Gonzalo Fernández.—Ancha San Bernar
do, 52.

Barcelona Pardo Borja.—Alcalá.
Almería   Antonio Tovar.—Santa María, 21.
Valladolid, José Carrillo.—Mayor, 81, tercero.
Sevilla.. . . . . . . .  Eduaruo de No.—Alcalá, 60.
Oviedo.  ____. . .  Ramón Mayo.—Sin señas.
Barcelona Pío Mir de Ventos.—En lista.
Valladolid    Ramón Sapela.—Puerta Sol, 4.
Linares. . . . . . . . . .  José Abellán.- -Carrera San Jerónimo, 34.
Valladolid... . . . .  Telmo Giráldez.—Mayor, 81, tercero.
Fuentes Andalu

cía   Rafael Ariza.—Sevilla, 12.
Llanes. . ..........  D. Luciano Rodríguez Jerez.—Jacometrezo»

36, principal.
Poní errada. . . . .  José Reloreus.—Cantón, 17.
Enlace S e v i l l a  

Córdoba.. . . . . .  Renet Petit.—Sin señas.
Madridejos Sr. D. José Arana Moraila, Procurador.—

Desengaño, 53, principal.
Pontevedra... . . .  Alfares Curuifr.ro.— Sin señas.

• Gijón  ..............Dirección general Estados Mayores.— Angel
Vitrián, Escribiente.

Erie.
Bilbao..................Joaquín Melémkz —Recoletos, 7.

Madrid 0 de Junio de 1885,= P or  el Jefe del Centro, José 
Vela.

A d m in istra c ión  de  P rop ied a d es  é Im puestos 
de C astellón.

En cumplimiento do lo prevenido en el caso 5 / de la Real 
orden de 23 de Mayo último, trasladada por la Dirección gene
ral de Impuestos al siguiente día, y de conformidad con lo 
preceptuado en el cap. 28 de la instrucción vigente de consu
mos, se anuncia á pública subasta el arriendo de los de esta 
capital por el plazo de uno á tres años, á contar desde 1 /  de 
Julio próximo, bajo el siguiente tipo:

Ptás. Cents.

Por derechos del Tesoro,. . .   ..........................  444.882*03
Ciento por 100 de recargos municipales  144.882*03

Súma. . . . . . . .   ................  289.764*06
Por el consumo de la sai .. ............................  5.848*25

T o t a l  general................... 295.612*31

La subasta tendrá lugar simultáneamente en la Adminis
tración de Propiedades é Impuestos de Madrid y en la de esta 
provincia ante los Jefes de dichas dependencias, con asistencia 
de Notario público, de once á doce del día ea que se cumpla el 
plazo de los 15 señalados por la indicada Real orden, que em
pezarán á contarse desde el siguiente á la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y por consiguiente después 
de trascurrido también el de la inserción^en el Boletín oficial 
de la provincia, y de los edictos en los sitios de costumbre en 
esta capital, celebrándose el acto por el sistema de pliegos ce- 

;• erados, bajo las bases del siguiente
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Pliego de condiciones.

1.a El arrendatario quedará subrogado en los derechos y 
acciones de la Hacienda en los ramos que comprenda el con
trato.

2.a La cobranza de los derechos y precauciones para ase
gurarla ha de sujetarse á las tarifas' establecidas ó que se es
tablezcan y á las reglas de instrucción.

3.a Por razón de los recargos municipales autorizados ó 
que se establezcan en la época del contrato ha de entregar las 
cantidades que correspondan según el consumo anual fijado 
á las especies, pero con los aumentos que hubieren tenido en 
la subasta del arriendo.

4.a No corresponde al arrendatario percibir el 10 por 100 
de administración de dichos recargos, mediante á que le debe 
percibir la Hacienda.

5.a Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario y 
los contribuyentes serán dirimidas por la Administración, en 
la forma que expresa el art. 226 de la instrucción vigente del 
impuesto.

6.a En cuanto á los consumos ded extrarradio se atendrá el 
contratista á las disposiciones de la instrucción,

7.a Quedará obligado á facilitar mensualrnente á la A dm i
nistración de la Hacienda los datos á que se refiere el art. 30, 
y á presentar los libros y registros que lleve cuando los recla
me la Administracióir y tres meses después del arriendo.

8.a .En los cinco primeros días de cada mes ha de entregar 
en la Tesorería de esta provincia, ó en donde se le ordene, el 
importe do la mensualidad corriente por derechos y recargos.

9.* Si no lo verificase m  el expresado día ni en los siguien
tes hasta el 10 inclusive se considerará legal y completamente 
rescindido el contrato al finalizar el mismo día 10, quedando 
la fianza á beneficio del Estado, y con esto ya libre de toda 
otra responsabilidad el arrendatario, aunque después se hagan 
otros contratos por menor precio.

10. Siendo estos arriendos unos contratos hechos á suerte 
y ventura, no podrá pedir rebaja del precio estipulado ni in
demnización alguna. '

11. Si dejase de cumplir alguna condición, y de ello se si
guiesen perjuicios á la Hacienda, queda obligado á reinte
grarlos, cuya obligación acepta del mismo modo la Hacienda.

12. La Administración le prestará auxilio eficaz en cuanto 
le reclame y legalmente pueda concedérsele.

13.' Si se alterasen los derechos en alza ó baja, se aumen
tará ó disminuirá proporcional mente el precio deí arriendo sin 
rescindir éste.

14 No podrá dársele posesión del contrato sin que antes 
afiance en el Tesoro su cumplimiento con una cantidad que 
represente en metálico la cuarta parte del precio anual esti
pulado, inclusos derechos y recargos.

lo . Para optar á la subasta será condición indispensable la 
de constituir en la Caja general de Depósitos ó sucursal de esta 
provincia el importe del 2 por 100 del tipo señalado á la lic i
tación.

16. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación verbal entre ios autores de ellas por término de 15 
minutos, adjudicándose al mejor postor.

17. No serán admitidos como Imitadores los que se hallen

comprendidos en algunos casos del art. 218 de la instrucción 
del ramo, techa 31 de Diciembre de 1881, que es la anterior
mente citada.

18. Cuando i& aprobación de la subasta se retrase más de 40 r 
días, contados desde el remate, el rematante podrá retirar su 
proposición, quedando libre de todo compromiso.

19. Si el rematante no toma posesión por no haber consti
tuido la fianza correspondiente ú otras causas producidas por 
culpa suya, perderá el previo depósito, que ingresará en Teso
rería, y será responsable de los perjuicios que sufra la Ha
cienda.

20. La subasta no será firme hasta que no recaiga sobre 
ella, la aprobación de la Autoridad competente.

21. Los gastos de subasta, anuncios, escritura y otros que 
puedan ocurrir serán de cuenta del rematante.

22. El arrendatario queda obligado á satisfacer la con tri
bución industrial que corresponda.

Castellón i  ® de Junio de 4885.=E1 Administrador, Marce
lino Bolivar.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de  , enterado del pliego de condicio

nes para el arriendo por medio de subasta pública del impues
to de consumos y  recargos municipales de la ciudad dé Caste
llón, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio por el 
tiempo d e . . . . .  y con sujeción al referido pliego d*e condicio
nes por la cantidad anual d e . . . . .  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

Presupuesto del número de especies gravadas que se calculan consumidas en esta capital durante 
un año, de los derechos de tarifa , su importe en ¡m etas y el de los recargos municipales con dis
tinción, á saber.

ESPECIES
Su importe 

Pesetas. Cénls.

(Vacunas, lana- 
Carnes/ ro só  cabrías..

\ Be cerdo...........

C a rn e  s m uertas en
fresco........ ..................

'E n  cecina ó saladas.-, 
i C a rn e s  muertas en
j fresco............ ..............
/S a lad a s..............
y Aceites de tedas cla- 
í ses................................

Kilogramo 
Idem .........

Idem . . . . . .
Idem . . . . .

Idem . . . . .

437.952

65.708 
, , 44.936

210.946

13.795*20
X»

7.227‘88 
2.389*76

83.86448

Líquidos...................

Grano s ...............

Pescados de río y mar, 
servas...........................

1 Aguardientes y al-
1 c o h o l. .........................
\ L icores.....................
J Vinos do todas clases.
¡ V inagre.....................
\ Cerveza, sidra y cha

colí........ .......................
Arroz garbanzos y sus

harinas.. .............
: Trigo y sus harinas..

Cebada, c nteno, maíz 
| y mijo, panizo y sus

harinas ......................
k Los demás granos y 

legumbres secas y sus
harinas.......................

sus escabeches y eon-

Litros 20 °n
Idem - ........
Idem ...........
Idem

Idem ..........

K ilogram o. 
Idem ...........

Idem ..........

Idem

Idem ...........

44.269 
•J 4.822 

420.322 
■ 3.524

3.542

279.634

- . 240.469

325.429 . 

80.049

7.525*73
4.65548

36.77847
6167

38‘03

3.215*79
24.790*76

960‘68

715*28 ' 

400245
Jabón duro y blando , 
Carbón veeretal.______ _

Idem . . . . . .
Idem ...........

38 i 60 
347.809

3.434*40 
•J .551*93

Carbón de eok........................... .................................
Conservas de frutas........................... .....................
Conservas de hortalizas y  verduras.....................
Sai com ún...................................................................

Id em ...........
Idem ...........
Id em ...........
Idem ...........

70.000
4.000
4.000 

64.980

405
400
320 i 

5.848*25 j

ESPECIES
Su importe 

Pesetas. Cénts.

Palominos, pichones, codornices y  otras aves
similares en tam año..................................... ..

Pavos.......................................... .................................
Capones................................... .......................
Faisanes................................................ .......................
Anades, perdices, gallinas, gansos, patos, ga

llos, pollos y demás aves caseras y silvestres,
liebres y conejos...................................................

Aves tru fadas......................................... .. .............
Conservas de las anteriores especies................. .
Nieve, hielo natu ral.................. .............................
Hielo artificial......................... .................. ..
Cera en rama ó manufacturada.. . . . . . . . . . . . .
Estearina, para fina y  esperma do ballena en 

rama ó manufacturada.. .  - ................................

Número.. . . . . .
Idem . . . . . ___
I d e m. . . . . . . . . .
I de m. . . . . . . . .

Idem .................
I de m. . . . . . . .
Kilogramo . . . .
Idem .................
Id em ............... ..
Id em ----- . . . . .

I d e m. . . . . . . . .

5.094
250
336

)>

13.424

^700
44.315

4.400

638

203‘76
400

67‘20
»

1.342*40

440
486*10

257‘60

4Ü3‘36
Huevos . . . . . . . . . . . ......................... .........................
Queso............................................ ................ ..
Leche............................................................................
Manteca extraída de leche. ....................................
Paja de cereales, garrofas, hierbas ó. plantas

para los ganados........................... i . . . . . . . . . . . .
Leña..............................................................................

N úm ero............
Kilogramo........
Id em .................
Id em .................

Id em .................
Id em .................

479.773
2.538
5.656
4.007

2,823.134
937.498

960‘43
411*67
135*75
41*79

4.234*69
2,343*75

Kí PE CIES" DEL EXTRARRADIO

Vinos de todas clases................. .. Li t ros . . . . . . . . ’ 84.836 2.120‘9Q

Suma........................... ................ ..
Importa el 400 por 400 de recargo municipal sobra las anteriores especies, 

excepto la s a L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ......................................................................

450.730*28

144.882*03

T o t a l . . .  * ........... .. 295.612*34

2421— S

A d m in is t r a c ió n  de P r o p ie d a d e s  é Im p u e s to s  
d e  la  p r o v in c ia  d e  A lb a c e te .

D. José Dessy y Romero, Administrador accidental de la 
Administración de Propiedades é Impuestos de esta provincia.

Hago saber que en cumplimiento á lo ordenado por la Su
perioridad se saca á pública subasta el arriendo de los dere
chos de las especies de consumos que se devenguen en esta ca
pital y su término municipal durante el término de tres años, 
que dará principio el día l .u de Julio próximo, por ha cantidad 
de 356.52o pesetas 50 céntimos á que ascienden los derechos 
del Tesoro y recargas municipales.

La subasta se verificará simultáneamente en Madrid, ante 
el Administrador de Propiedades é Impuestos de aquella pro
vincia, y ante el de ésta el día 24 del mes actual, á las doce de 
su mañana, bajo el pliego de condiciones que se insertará al 
final, y por el sistema de pliegos cerrados; siendo indispensa
ble para tomar parte en la misma. quVlós licitadores acrediten 
previament ■ haber constituido en depósito en las arcas del 
Tesoro el importe del 2 por 100 de la cantidad que sirve do 
tipo para la subasta indicada.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de las personas que deseen interesarse en 
la subasta precitada.

Pliego de condiciones que fórm ala  Administración de Propie
dades é Impuestos de esta provincia para llevar á efecto, en 
representación de la Hacienda, el arriendo de los derechos de 
cor sumos y recargos municipales establecidos ó que se esta
blezcan en los artículos de comer, beber y arder, que se de
venguen en esta capital desde el día 1.a de Julio próximo á 30 
de Junio de 1888.

4.a El arrendamiento comprende todo el término municipal 
y  tiempo de tres años, á contar desde 1.® de Julio próximo ¿ 
30 de Junio de 1888, focha en que terminará este contrato.

 ̂2.a El arrendatario queda subrogado en los derechos y  ac
ciones de la Hacienda en los ramos que comprende este con
trato.

3.a En la cobranza de los derechos y precauciones para ase
gurarla, ha de sujetarse á las tarifas y  á las reglas de ins
trucción.

4 a La subasta se verificará simultáneamente en Madrid, 
ante el Administrador de Proph dad es é Impuestos de aquella 
provincia, y ante el de ésta, debiendo tener efecto el día 24 del 
mes actual, á las doce horas de su mañana.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y 
serán admisibles desde las doce de la mañana del día expresa
do en la condición anterior hasta la  una de su tarde.

6 /  En ei caso de presentarse dos proposiciones iguales, se 
admitirá entre ios autores de ellas, y por'15 minutos, pujas á 
la llana.

7.a No será firme la subasta hasta tanto merezca lá apro
bación de la Delegación de Hacienda de esta provincia.

8.a Servirán de tipo para la subasta las cantidades si
guientes:

Ptas. Cents.

Por: cupo de consumos del Tesoro en cada año.. 475.893 .
Por recargo municipal .............................. .... 175.893
Por cupo de sal, del Tesoro en cada año  4.739*50

T o t a l . . . . .    356.525*50

9 /  Que por razón de recargos municipales y  arbitrios auto
rizados ó que se autoricen en la época del contraxo, ha de en
tregar ei arrendatario las cantidades que corresponden, según 
ei consumo anual fijado á las especies, y según ei tanto en que 
consistan los mismos recargos, pero con los aumentos que 
hubiesen tenido en la subasta para el arriendo.

40. Que las cuestiones reglamentarias entre el arrendata
rio y los contribuyentes serán dirimidas por la Administración 
de Hacienda.
• 41. Que en cuanto á los consumos del extrarradio se aten
drá á las disposiciones del cap. 23 de la instrucción.

12. Que queda obligado á facilitar mensualmente á ia A d
ministración deTa Hacienda los datos á que se refiere el ar
tículo 30 de la instrucción, y á presentar los libros y los regis
tros que lleve, siempre que lo reclame la Administración d u - 
rante*la época del arriendo y tres meses después.

43. Que en los cinco primeros días de cada mes ha de en
tregar en la Tesorería de Hacienda de esta provincia, ó donde 
se le ordene, el importe de la mensualidad corriente por dere
chos y recargos.

14. Que si no lo verifica en el expresado día ni en ios si 
guientes hasta el 40 inclusive, se considerará legal y completa
mente rescindido el contrato al finalizar el mismo día 40, que
dando la fianza á beneficio del Estado, y con esto libre ya de 
toda otra responsabilidad el arrendatario, aunque se hagan 
después otros contratos por menor precio.

45. Que siendo el arriendo un contrato hecho á suerte y 
ventura, no podrá pedir rebaja del precio estipulado ni indem
nización alguna.

46. Que si dejase de cumplir alguna condición, y de ello se 
siguiesen perjuicios á la Hacienda, queda obligado á reinte
grarlos, cuya obligación acepta del mismo modo la Hacienda.

47. Que si se alteran los derechos en alza ó bija , se aumen
tará ó disminuirá proporcionalmente el precio del arriendo 
sin rescindir éste.

48. Que la Administración le prestará auxilio eficaz en 
cuanto le reclame y legalmente pueda dársele.

49. No se dará posesión del arriendo sin que previamente 
se afiance su cumplimiento con una cantidad que represente 
en metálico la cuarta parte del precio anual estipulado, inclu
so derechos y recargos. #

20. En el casó de no constituir la fianza dentro de los 
cinco días, á contar del en que se le notifique la aprobación de

la subasta, quedará á favor del Tesoro el depósito constituido 
para tomar parte en elia.

24. No serán admitidos como licitadores los que se hallen 
comprendidos en alguno de los casos que determina el artícu
lo 248 de la instrucción, y son á saber:

4.° Los individuos de Ayuntamiento que estén ó deban 
estar en ejercicio durante el.arriendo y  los Jueces muni
cipales.

2.® Los deudores á los fondos públicos ó municipales.
3.® Los encausados con interdicción judicial.
4.® Los menores de edad.
5.° Los declarados en quiebra.
6.® Los extranjeros que no renuncien para este caso los de

rechos de su pabellón.
22. Tampoco serán admitidos como licitadores los que no 

acrediten haber hecho el depósito previo del importe del 2 por 
400 de la cantidad que sirve de tipo para la subasta, en efecti
vo metálico, en las arcas del Tesoro.

23. Para la recaudación de los derechos señalados á las es
pecies en las tarifas, deberá el arrendatario tener muy presen
te lo que prescribe la instrucción vigente en sus capítulos 4.*, 
2.°, 3.7 4.°, 6.°, 7.°, 8.°, 40, 44, 42, 43,, 45, 46 y 20, y  respecto á 
penalidad lo que determina el 48,

24. Los reconocimientos se verificarán como prescribe y 
cuando prescribe el cap. 20, artículos 483, 484, 485, 486, 487, 
488j  489.

25. Será obligación del arrendatario el reintegro del papel 
que se invierta, en el expediente y el pagd de todos los dere
chos de subasta y anuncios en los periódicos oficiales.

Albacete 5 de Junio de 4885.=*E1 Administrador, José 
Dessy. 2424— S

Administración de Propiedades é Impuestos 
de la provincia de Gerona.

En cumplimiento á lo prevenido en FLal orden de 23 de 
Mayo último, y lo acordado por el Excm o Sr. Ministro de Ha
cienda en el expediente de adopción de medios para cubrir el 
cupo del impuesto de consumos de esta capital en el próxim o 
año económico, se saca á pública subasta el arriendo de todas 
las especies sujetas á dicho impuesto, bajo el pliego de condi
ciones y bases siguientes:

4 /  Se arriendan para él año económico de 4885 86, ad ju 
dicándose al que presente mejores proposiciones, lo* derechos 

' de las especies de consumos de esta capital, comprendidas en 
la tarifa del impuesto.

2.a Él tiempo del arriendo será per un año, dando princi
pio el contrato en. 4.° de Julio próximo venidero, y terminará 
en 30 de Junio de 4886.

3.a El tipo de la subasta será el de 444.668£08 pesetas anua
les por los derechos del Tesoro, é igual suma por los recargos 
municipales, con más 3.753 75 pesetas por el gravamen exigible 
de la sal, que en junto forman un total de 227.089*91. pesetas.

4 /  La subasta se verificará simultáneamente en Madrid y
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en esta ciudad, bajo la presidencia de los respectivos A dm i
nistradores de Propiedades é Impuestos, y ante Notario pú
blico, y tendrá lugar el día 22 dei actual, á las doce en punto 
de su mañana, admitiéndose por espacio de una ñora todas las 
proposiciones que se presenten, que deberán ser indispensa
blemente por medio de pliegos cerrados, expresando en letra  
la cantidad que se ofrezca, con arreglo ai modelo, que se p u 
blica á continuación, en papel del sello 11.®

5.a Para tomar parte en la subasta deberá acreditarse ha
ber d sp o itaáo  el 2 por 100 dei tipo de la misma en la Caja 
general de Depósitos ó en sus sucursales en provincias.

6.a No se admitirá ninguna proposición que no cubra el 
tipo señalado en la subasta.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se abrirá 
licitación verbal entre los autores de ellas por el término de 
15 minutos, adjudicándose el remate al mejor postor.

8.a Si el licitador ó á favor de quien se adjudique el rema
te no tomase posesión dei arriendo por falta de lianza ó por 
otras causas producidas por culpa suya, perderá el previo de
pósito, que ingresará en Tesorería, y  será responsable de los 
perjuicios que sufra la Hacienda.

Y 9.a No serán admitidos como licitad ores:
1.® Los funcionarios públicos que estén ó deban estar en 

ejercicio durante el arriendo y los Jueces municipales.
2.° Los deudores á los fondos públicos ó municipales.
3.° Los encausados con interdicción judicial.
4 °  Los menores de edad.
5.° Los declarados en quiebra.
6.®, L$s extanjeros que no renuncien para este caso los de

rechos de su nacionalidad.
Modelo de 'proposición.

D. . . . ,  vecino de   con cédula personal n ú m . . . . . .
enterado del edicto y pliego de condiciones para el arrenda
miento en pública subasta de los derechos de consumos co
rrespondientes á las especies gravadas en la ciudad de Gerona, 
se obliga y compromete á tomar á su cargo dicho arriendo 
con estricta sujeción al pliego de condiciones por el precio
d e    pesetas; y  en garantía de mi proposición acompaño
la carta de pago que acredita haber constituido el depósito 
prevenido d e . . . . .  pesetas céntimos.

(Fecha y firma del postor.)

PLIEGO DE CONDICIONES

1.a El arrendatario queda subrogado en los derechos y ac
ciones de la Hacienda en los ramos que comprende este con
trato.

2.a En la cobranza de los derechos, recargos y precaucio
nes para asegurarla, el arrendatario ha de sujetarse á las tari
fas y  reglas de instrucción.

3.a No corresponde al arrendatario percibir el 10 por 100 
de administración de recargos, mediante á que sólo se deven
ga cuando los administra directamente la Hacienda.

4.a Las cuestiones reglamentarias entre el arriendo y con
tribuyentes serán dirimidas por la Administración en la forma 
que expresa el art. £26 de la instrucción de 31 de Diciembre 
de 1881. j

5.a En cuanto á los consumos que se verifiquen en el extra
rradio deberá el arrendatario atenerse á las disposiciones del 
capítulo 23 de dicha instrucción.

6.a Queda obligado el arrendatario á facilitar mensual men
te á la Administración los datos á que se refiere el art. 30 de 
la ya citada instrucción, y á presentar los libros y registros 
que lleve, siempre que lo reclame aquélla durante la época del 
arriendo y tres meses después.

7.a En los cinco primeros días de cada mes ha de entregar 
el arrendatario en la Tesorería de la provincia, ó en donde se 
le ordene, el importe de la mensualidad corriente por derechos 
y recargos; en la inteligencia que si no lo verificase en el ex
presado día ni en los siguientes hasta el 10 inclusive, se consi
derará legal y completamente rescindido el contrato al finali
zar el mismo día 10, quedando la fianza á beneficio dei Estado, 
y con esto libre ya de toda otra responsabilidad, aunque se 
hagan después otros contratos por menor precio.

8.a Siendo estes arriendos unos contratos hechos á suerte 
y ventura, no podrá pedir rebaja dei precio estipulado r.i in 
demnización alguna.

9.a Si dejase de cumplir alguna condición, y  de ello se s i 
guieren'perjuicios á la Hacienda, queda obligado el arrendata
rio á reintegrarlos, cuya obligación acepta del mismo modo la 
Hacienda.

10. Si durante el tiempo del arriendo se alterasen en alza ó 
baja los. derechos de tarifas, se aumentará ó disminuirá pro- 
po'rcionalmente el precio del contrato, sin rescindirlo.

11. La Administración prestará al arrendatario el auxilio  
eficaz en cuanto se lo reclame.y legalmente pueda dársele.
. 12. El arrendatario no entrará en posesión del contrato sin 
que previamente afiance en el Tesoro el cumplimiento del m is
mo con una cantidad que en metálico represente la cuarta par
te del precio total estipulado.

13. No se celebrará más que una subasta si en ella se pre
senta alguna ó varias proposiciones en forma legal que cubran 
el tipo y acepten las condicione?, tanto en Madrid com aen esta  
capital.

14. La subasta no se considerará firme hasta que- recaiga 
sobre ella la aprobación de la Delegación de Hacienda de esta  
provincia.

15. Serán de cuenta del arrendatario ios gastos de adm i- 
nis ración y personal de resguardos y fielatos de consumos, 
así como las ocasionadas por la subasta.

Gerona 3 de, Junio de 1885.=*=E1 Administrador, Alejandro 
Mata. 2425-—S

Adm inistracción de Propiedades é Impuestos 
dé l a s  Baleares.

Por disposición, del Sr. Delegado, de Hacienda de esta pro
vincia, en virtud de la ley é instrucción dei im puesto de con
sumos aprobadas en 31 de Diciembre de 1881, y de lo dispues
to p r Real orden de 23 de Mayo último, comunicada por la 
Dirección general de Impuestos en 24 del mismo, se saca á pú
blica subasta el arriendo de los derechos del im puesto de con
sumos de esta ciudad y su término municipal, bajo ei tipo de
1.255.850 pesetas 12 céntimos para el próximo año económico 
de 1885-86, con sujeción al presupuesto y condiciones que á 
continuación se expresan: se hace saber por medio de la G a 
c e t a .  d e  M a d r i d  y Bolet ín oficial de  esta provincia, á  fin deque  
las personas que deseen tomar parte en la licitación puedan 
hacerlo el día 24 del presente mes, de doce á una de su tarde, 
cuyo acto se celebrará en el despacho del Sr. Administrador 
de Propiedades é Impuestos, siendo autorizado por un N ota
rio público, y  simultáneamente en la propia Administración  
de Madrid.

Palma 3 de Junio de 1885 .= E i Administrador, Gaspar 
Viyao.

C A S C O  Y  R A D I O E X T R A R R A D I O

ESPECIES

UNIDAD Precio  
de la unidad  

según  
la base 5.a 

de la tarifa.

'Cantidades
de

especies.

Derechos 
para 

el Tesoro.

Ptas. Cénts.

<00 por 100
de recargo 
Municipal.

Ptas. Cents.

TOTAL 

Pesetas. Cénts

Precio  
de la unidad  

según  
la base 1.a 

de la tarifa.

Cantidades
de

especies.

Derechos
para

el Tesoro.\
Ptas.  Cénts.

4 00 por i 00 
de recargo  
m unicipal.

Ptas. Cénts.

TOTAL 

Pesetas. Cénts .

/ Vacunas, lana- ¡ 
Carnes.. ) res ó cabrías. í

Muertas en fresco .. . . Kilogramo.. . . . . . . 0*11 718.000 78.980 78.980 157.960 0*05 27 885 1.394*25 1.394‘2o
148*72

2.788*50
En cecina ó. saladas.. . . Id em ........................ 0*12 16.200 1.824 1.824 3.648 0*08 1859 148*72 297‘44

( De cerd a . . . . . .  J, Muertas en fre sco .....,
! En cecina ó sa lad as.. .
, Aceites de todas clases. 

Aguardientes y  alcohol, 
de 20.° en 100 litros.

' Licores de 15.® en 100 j

I d e m. . . . . . . . . . . . 0‘12 380.700 45.684 45.684 91.368 0*08 11.159 892*72 892*72 1.785 44 
817*96 

5.948-80
2.194*40

Id em .......................
Idem ........... .......... ..
Cada grado en 100 

¡ litro s....................

0*18
0*12
0*78

75100
590.500

60.400

13 518 
70.860' *

9.422*40

13 518 
70.860
9.422*40

27.036
141.720

18.844*80

0*11
0*08
0*65

3.718 
¡ 37.180

8.440

408*98
2.974*40
1.097*20

408*98
2.974*40
1.097*20

L íquidos...............................i ' Id em ........................ 0*84 20.300 2.557*80 2.557*80 5.115*60 0*72 2.714 293*04 293*04 586*08
13.942*50

44*62
981*40

5.800*08

1 litros.......... .................... i
í Vinos de todas c lases.. 1
 ̂ Vinagre.............
’ Arroz, garbanzos y sus]

harinas . . . .  ......... ..-. I
Trigo y sus harinas.. .  j 
Cebada, centeno, maíz¡ 

etcétera y  sus hari
nas. .................................

! Los demás granos y  le
gumbres secas é id . . 

escabeches y conservas.

l 400 litro s ............... 10 1.757.470 175.747 175.747 . 351.494 2*50 278.850 6.971*23 6.971*25
Id em .................... .. 2 50.600 1.012 1.012 2.024 1 2.231 22*31 22*31

| 100 k ilogram os.. .  
| Idem .................. ..

1*20
1*10

2.108.800
7.052,700

25,305 60 
77.579*70

25.305 60 
"97.579*70

50.611*20
155.159*40

1*12
1

44.616 
290.004

490*70
2,900*04

490*70
2.900*04

G ranos........................... i
Idem • ...................... 0 ‘45 2.888.200 12.996*90 12.996*90 25.993*80 0*30 353.210 1.059*63

334*62
260*26

1.059 63

334*62
26026

1.041*39
743*60
22*75

2.119*26

669*24
520‘52 

2.082*78 
1.487‘20 

45*50

Pescados de río y mar, sus 
Jabón duro y b lando.. . . .
Carbón vegetal......... ............
Conservas de frutas.............

Id em .......................
K ilogram o.............

0*23
0*66

4.010.800
325.100

9.224*84
19.506

9.224*84
19.506

18.449*68
39.012

0*20
0*02

167.310
13.013

I d e m. . . . . . . . . . . .
100 k ilogram os. . .  
Kilogramo . . . . . . .

Q‘09
0*30
0‘12

90 699 
2.840.500 

4.300

3.162*91
8.521‘áO

516

8.16291 
8 521*50 

516

16.325*82
17.043

1.032

0*07
0*20
0 0 5

14.877
371.800

455

1.041*39
743*60
22*75

Conservas de hortalizas v  verduras______________ Id em ......... . 040 6 800 680 680 1.360 0*04 630 23*20 25*20 50-40
Sal com ún............. ' ___ . . íd e m  ....................... 0*09

0*04
151.405

80.400
13.626*50

3.204

» 13.626*50
6.408

0 0 9 10.328 929*50 }) 929*50
Pa ominos, pichones, codornices y otras aves sim i TTr, q 3.204lares en tam año.........
Pavos ............................................................... ............. Idem ........................ 0*50 12.300 6150 6150 12 300 T otat......... . . . _ . 22,010*56 21.081*06 43.091*62
C apones................................................ ................. . . . Idem ...................... 0 2 5

0*55

0*10

2 700 
200

108.400

675
110

10.840

675
110

18.840

1.350
oonTf'n í Cn nec I de m. . . . . . . . . . . .r OíiíXviicb*

Anades, perdices, gallinas, gansos, patos, gallos,
nollos v  demas aves casaras v  silvestres, liebres I d e m. . . . . . . . . . . .

A/vU

21.680
y conejos............. ..............

A ves t r u fa d a s ........................... Id em .................... 0*55 300 165 165 330
RESUMEN

Conservas de las anteriores esoecies............................ Ki logramo. . . . . . . 0*25 1.500 375^ 375 750
Nieve, hielo n a tu r a l........... 100 kilogram os. . .  

I d e m. . . . . . . . . . .
2 30.900

24.400
5100

618 618 1.236
Hielo artific ia l.................................................................... 1*10 268*40 26840 536 80 Derechos \ 00 por <00 

de recargoCera én rama ó manufacturada..................................... Id em ........................ 19
16*80

969 969 1.938 para TOTAL
E stearina, narafina v esnerm a de ballena id. id ___ Idem . .................... .. 3 300 554*40 554*40 1.108-80 el Tesoro. Municipal
Huevos..................................... El cien to ................ 0k20 1.872.000 8.744 3.744 7.488 Ptas. Cénts.

—
Pesetas. CéntsQ ueso... .  ...................................................... .. 100 k ilogram os. . .  

Id em ........................
5*50 15.600 858 858 1.716 Ptas , Cénts.

Leche y manteca extraída de leche...............................
Paja de cereales, garrofas, y hierbas ó plantas para

4*50 y 32.200 1.449 1.449 2.898
Id em ........... ............ 0*15 1.540.700 2 311*05 2.311*05. 4.622*10 Casco y radio. . . . . . . 613.192*50 599.566 1.212.758*50

ganados.......... ....................
L eñ a ..................................... I Idem . o » . . . * ......... 0*25 2.070.600 5.176*50 5.176*50 10.353 E x tr a r r a d io .................., 22.010*56 81.081*06 . 43.091*62

T otat__________________ 613.192*50 599.566 1.212.758*50 T ova T..................... 635 203*06 620.647*06 1.255.850*12

PLIEGO DE CONDICIONES

1.a El arriendo será por el próximo año económico, á con
tar desde el día 1.° de Julio próximo hasta el 30 de Junio de 
1886, y comprenderá siempre los derechos del Tesoro marca
dos en las tarifas y  los recargos municipales.

2 .a No se admitirá postura . menor que la cantidad de
1.255.850 pesetas 12 céntimos anuales á que asciende e l presu
puestó.

3.a No serán admitidos como licitadores ni como fiadores 
de éstos:

1.® Los individuos de Ayuntamiento que estén ó deban en 
trar en ejercicio durante el arriendo, y  los Jueces municipales.

2.® Los deudores á fondos públicos ó municipales.
3.® Los encausados con interdicción judicial.
4.® Los menores de edad.
5.® Los declarados en quiebra.
■6.® Los extranjeros que no renuncien para este caso los de

rechos de su pabellón.
4.a En el indicado día y  durante la primera media hora de 

la señalada, para la subasta, presentarán los licitadores sus 
proposiciones redactadas eon sujeción al modelo que al final 
se estampa, y por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta ru

bricarán, entregándolos al Sr. Presidente, quien dispondrá se 
vayan numerando.

5.a A las proposiciones se ha de acompañar la carta de 
pago que acredite haberse previamente consignado en la Caja 
de Depósitos la cantidad de 25.117 pesetas, ó sea el 2 por 100 
del importe del presupuesto. Asim ism o exhibirán los postores 
la cédula personal.
• Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo 

ningún pretexto ni motivo.
6.a Pasada la media hora marcada para recibir los pliegos 

se procederá á su apertura y lectura, tomándose nota ciel con
tenido por el actuario de la subasta.

7.a El remate se considerará adjudicado á favor del que 
hubiese presentado la proposición más ventajosa para la Ha
cienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que recai
ga la aprobación del Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia.

8.a Ei rematante quedará en la responsabilidad del compro
miso contraído, á cuyo efecto se le retendrá el depósito pro
visional que hubiese presentado, devolviéndose en el acto á 
los demás licitadores su3 respectivos resguardos de depósito.

9.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, so abri
rá licitación verbal entre los autores .de ollas por el término

de 15 minutos, adjudicándose al mejor postor; y si esta l ic ita 
ción no diere resultado, se adjudicará al firmante de Ja prime
ra proposición presentada.

10. No podrá dársele posesión del contrato, sin que previa
mente afiance en el Tesoro su cumplimiento con una cantidad  
que represente en metálico la cuarta parte del precio anual 
estipulado, inclusos derechos y recargos.

di. Si el rematante no tomase posesión por falta de fianza 
ú otras causas producidas, por culpa suya, perderá ei previo 
depósito, que ingresará en Tesorería, y  será responsable de los  
perjuicios que sufra la Hacienda. .

12. El arrendatario queda subrogado en los derechos y  ac
ciones de Hacienda en los ramos que comprende el contrato.

13. La, cobranza de los derechos y precauciones para ase
gurarlos ha de sujetarse á la tarifa y á las reglas de in s 
trucción.

14..L o s  recargos ̂ municipales, autorizados ó que se au tori- 
cen en  Tá época del contrato, e l arrendatario se obligará i  en
tregar las cantidades que compondrán, según e l consumo 
anual fijado á las especies, y según el tanto en que consistan  
los mism os recargos,-pero con, los aumentos que hubieren te
nido en la subasta del arriendo.

15. A l arrendatario no le corresponde percibir el 10 por 100
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de adm inistración de recargos, medíante á que sólo se deven
gan cuando los adm inistra directamente la Hacienda.

16. El arrendatario sóio podrá cobrar los derechos por el 
cupo áel Tesoro con respecto á la sal, en atención á que no se 
puede exigir sobre aquél recargo alguno, y así consta elim ina
do en el presupuesto.

17. Las cuestiones reglam entarias cutre el arriendo y los 
contribuyentes serán dirimidas por. ia A dm inistración.

18. Queda obligado el arrendatario  á facilitar mensual- 
mente á la Administración de ia Hacienda los datos á que se 
refiere el a n . 30 de la instrucción de i ramo, y a presentar los 
libros y los registros que lleve, siempre que lo reclame ia 
Administración, durante la época del arriendo y tres meses 
después.

19. En los cinco primeros días de cada mes ha de entregar 
el arrendatario en ia 'Tesorería de esta provincia, ó en donde 
se le ordene, el importe de la mensualidad corriente por los 
derechos y recargos.

30. Si no lo verificase en A expresado día ni en ios siguien
tes hasta el 10 inclusive, se considerará legal y completamente 
rescindido el contrato al finalizar el mismo día 10, quedando 
la fianza á beneficio del Estado, y con esto libre ya de to la  
otra responsabilidad el arrendatario, aunque se hagan después 
otros contratos por menor precio.

21. Siendo estos arriendos unos contratos hechos á suerte 
y ventura, no podrá pedir .el arrendatario  rebaja del precio es
tipulado ni indemnización alguna.

*2$. Si dejase el arrendatario de cumplir alguna condición, 
y de ello se siguiesen perjuicios á la Hacíiouda, queda obligado 
á reintegrarlos, cuya obligación acepto, de), mismo modo la H a
cienda.

23 Si se alterasen los derechos en alza ó baja, se aum enta
rá  ó dism inuirá proporciona Unen te oí precio del arriendo sin 
rescindir éste.

24. La Administración prestará al arrendatario el auxilio 
eficaz en cuanto lo reclame y legam ente pueda dársele.

25. A los cinco días de haberle sido comunicada la aproba
ción de la subasta, el rem atante otorgará la escritura de obii • 
gación.

26. La Administración pondrá en posesión al arrendatario  
tan  luego como el Sr. Delegado comunique á la misma haber 
gido aprobada la fianza.

27. Será de cuenta del rem atante el pago de los derechos 
d e  escritura y el de la  insercioa de ios anuncios cu la G a c e t a  
d e  M a d r id .

28. La Administración de consumos al cesar está obligada 
á abonar á la que suceda las cantidades que haya percibido 
por derechos y recargos de las especies gravadas que deje exis
tentes en los establecimientos públicos de venta, para lo cual 
se practicarán los correspondientes aforos, medíame las for 
malidades prevenidas- en el art. 3í de la instrucción de con su - 
mos, aprobada en 34 de Diciembre último.

Modelo de proposición.
D. N. N. se obliga á tom ar en arriendo por ei próximo ano 

económico de 4885 á 86, á contar desde * * de Julio próximo 
hasta 30 de Junio de 4880, los derechos de consumos de esta
ciudad y su término, en la cantidad de   pesetas anuales
(en letra), con sujeción ai presupuesto y pliego de condiciones 
forma lo al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma del proponen-te.) —S

Administración de Propiedades é Impuestos 
de la provincia de Huesca.

Acordado el arriendo en publica, subasta de ios derechos de 
consumos de esta capital y su térm ino municipal por cuenta 
de la Hacienda y por término de un año, que u&rá priae-plo eíi 
•i.® de'Julio próximo y term inara el día 3U de Junio e 1886, 
por ¡a cantidad de 196.600 pesetas por cuotas del Tesoro y r e 
cargos municipales .que ha sefialacio el Exorno. Ayuntamiento, 
el acto de ia referida subasta se verificará sim ultáneam ente en 
M-v.drid y en esta capital, en ios despachos de los respectivos 
Administradores de Propiedades e Impuestos y ante Notario 
publico, ei día 17 deí corriente mes, a la una de su tarde, con 
sujeción á i as regias siguientes:

1.a Las proposiciones que se presenten se harán en pliego 
cerrado, fijando con toda claridad la cantidad que se ofrezca, 
con arreglo ai modelo que se publica al final de este edicto.

2.a El licitadoí garantizará la proposición que haga, depo
sitando previamente en la Caja general de Depósitos ó en la 
sucursal* de esta provincia el 2 por 100 del tipo de- la subasta, 
acompañando el resguardo y la cédula personal del interesado, 
sin que ee adm ita como licitadores a los individuos compren
didos eri el art. 218 de Ja instrucción.

3.a s í resultasen (ios proposiciones iguales, se abrirá lic i
tación verbal por 15 minutos, adjudicándose al mejor postor; 
y si la Igualdad de la licitación fuese, tanto en Madrid como 
en esta capital, se verificará nueva subasta para les dos únicos 
postores, la que tendrá lugar á  los ocho días siguientes, y bajo 
las mismas formalidades que se dejan consignadas, en Madrid.

4 /  Además de las reglas que se dejan estipuladas, ei arren
damiento se verificará bajo las bases que indica ei siguiente

Pliego de condiciones que sirven de base pare, el arrendamiento 
de los derechos de consumos de Huesca y su té-i mino m unici
pal, que tendrá efecto en subasta pwblici que se verificaré en 
Madrid y la citada ciudad ante los respectivos Administrado
res de Propiedades é Impuestos, el día y hora rué se deja se
ñalado.
4.a El arrendam iento durará, por tiempo de un- año econó

mico, que dara principio en. i.° de Julio del presente año 1885 
y term inará en 30 de Junio de 1886, satisfaciendo la cantidad 
de 198.600 pesetas.

3 /  Por virtud de este contrato queda subro -vado el arren
datario en los derechos y acciones de ia Hacienda en los ramos 
que el mismo comprende; y la cobranza de ios impuestos se 
sujetará á las tarifas y demás reglas de instrucción, así como 
para las p-ecauevocea y seguridad de la misma.

3.a Las cantidades que par razón de recargos municipales 
jsíj recauden, se entregarán en la  misma forma y plazos que los 
derechos de la Hacienda, sin que el arrendatario  tenga dere
cho 4 percibir el 10 por ÍC0 de adm inistración de dichos re
cargos, toda vez que ésta corresponde á la Hacienda.

■IA Las cuestiones reglam entarias que puedan suscitarse 
entre el «arriendo y los contribuyentes serán dirim idas en to
dos los casos por ia Administración, dejando á  ambas partes 
el derecho de alzada dentro del térm ino concedido al efecto.

5.a Respecto á los consumos que se hagan en el extrarradio, 
se a v e n d r á ’ el-arrendatario  á  las disposiciones de la in s tru c 
ción que rija.

6.a Queda obligado asimismo el arrendatario á  facilitar 
m entalm ente á la Administración de la Hacienda un estado

comprensivo de las unidades de cada especia que se hayan 
adeudado para el consumo de la población, y los derechos 
que por el total de cada especie se hayan devengado, así como á  
presentar los libros y los registros que lleve, cuantas veces los 
reclame la Administración durante la época del. arriendo y 
tres meses después.

7.a Es obligación ineludible para el arrendatario  el ingreso 
en la Tesorería en los cinco primeros días de cada mes del 
importe de la mensualidad corriente por derechos y recargos.

8 * Si la condición anterior no quedase cum plim entada en 
el expresado día ni en los siguientes hasta el 10 inclusive, se 
considerará leg&l y completamente rescindido el contrato al 
finalizar el mismo día 10, quedando la fianza á beneficio del 
Estado, y con esto libre ya de toda otra responsabilidad el 
arrendatario, aun cuando se hagan después otros contratos 
por menor precio.

9.a Siendo esta clase de arriendos unos contratos hechos á 
suerte y ventura, no podrá pedir re ca ja  del precio estipulado 
ni indemnización alguna, sean cualesquiera las causas ó mo
tivos en que pudiera fundarse para ello.

10. Si el arrendatario dejase de cum plir alguna condición, 
y por ello se siguiese perjuicios á la Hacienda, quedará obli
gado á reintegrarlos, cay-a obligación acepta del mismo modo 
la Hacienda.

11. Si por cualquier motivo se alterasen los derechos en 
alza ó baja, se aum entará ó dism inuirá proporrion&lmente el 
precio del arriendo, sin rescindir éste.

12. Por parte de la Administración se le prestará al a r re n 
datario el más eficaz auxilio en cuanto lo reclamo y legal
mente pueda dársele.

13. No se podrá en trar en posesión del contrato sin que 
previamente se afiance en el Tesoro su cumplimiento con una 
cantidad que represente en metálico la cuarta parte del precio 
anual estipulado.

14 No se celebrará más que una subasta, siempre que en 
ella se presentase alguna ó rnás proposiciones que cubran el 
tipo y acepten las condiciones; siendo inadmisibles las que no 
cubran el señalado.

15. La adjudicación de la subasta no se considera ejecuti
va ínterin  no sea aprobada por la Autoridad competente.

16. Terminado el acto de la-subasta, no se adm itirá propo
sición alguna aunque sea más ventajosa.

17. Si la aprobación d é la  subasta s e ‘retrasase por más de 
40 días, contados desde el rem ate, podrá el postor re tira r la 
proposición, quedando libre de todo compromiso.

18. Si por falta de fianza, ú o tras causas im putables al r e 
m atante, no torna éste posesión el día que deba comenzar á regir 
el arriendo, perderá el depósito que haya constituido é ingre
sado en Tesorería; quedando á la vez en un todo responsable 
á los perjuicios que por su culpo sufra la Hacienda.

19. Ei arrendatario  viene obligado á satisfacer la contribu
ción que los reglamentos señalan á toda clase de contratos pú
la icos, como asimismo los honorarios que devenguen los Nota
rios que actúen en la subasta, y  á todos los demás qu> se ori
ginen del contrato, ei cual se elevará á escritura pública con 
arreglo á las prescripciones del derecho.

20. E l arrendatario viene obligado á recaudar los arbitrios 
extraordinarios que pretenda utilizar el Ayuntam iento, siem 
pre que éste obtenga autorización para exigirlos; entendiéndo
se con él, y podiendo el Municipio establecer cerca del «arriendo 
la correspondiente intervención.

24. El arrendatario recaudará por las especies con arreglo y forma de las siguientes tarifas:
4 / Unidad.. Ptas. cénts.

Vacunas, lanares j Carnes m uertas en fresco................... Kilogramo 0*07
ó cabrías.......... i En cecina ó saladas..................................... Idem ........ 0*09

De cerda........... ( Carnes m uertas en fresco ................... Id e m ................ 0‘09
! S aladas.............................. .. ................... Idem ........ .. 043
( Aceites de todas clases.,............................. Idem ................. 0 09
k Aguardientes ;• .alcohol, cada grado e n . , ' 4GÜ litro s-----... 0 75

Líquidos...............\ ! L icores.. . .  . .  . . . . . .  4 . ,. ^ Idem ................. 0*90
5\ Vinos de todas clases............................... Idem . . .

F V inagre............................................  ............. Idem. ............. 4 25
[ Cerveza, sidra y chacolí................ . <.......... Id e m ................ 095
if Arroz, garbanzos y sus harinas . . , .......... 400 kilogramos. 4*42
1i Trigo y sus harinas.................... ......... . . Id em ................. 4

G ranos............ .... <

|

/Cebada, centeno, maíz y mijo, panizo y
Id e m ..........\ sus harinas................... .................

1 Lo demás granos y legumbres secas y
0‘30

1[ sus harinas;.. .  . ...................... .. Id em ............. 0*20
Pescados de río y mar, sus escabeches y conservas..............
Jabón duro y b lan d o ....................................................................

K ilogram o---- o*o e
Id e m ................. 0*07

Carbón vegetal, . . 400kilogramos. 0*20
Idem de cok ........ Idem .......... 008
Conservas de fru ta s . ............................... ................. ............... K ilogram o. . 0*05
Idem de hortalizas y v e rd u ra s ........................... . .................... Id em ................ 004
Sal común.............. íd e m .............. .. 0*09

2.a

Unidad. Ptas. cénts.

Palominos, pichones, codornices y o tras aves sim ilares en
tamaño .......... ....................... .................... ........... U na................... 0‘04

Pavos... ................ . ............... Idem 0*30
Capones............ ............................................  . . . . . . . . .  . . . . . . . . Idem ................. 0‘45
F aisanes........ ..................................................................  . . . . . . . . Idem .............. .. 0*40
Anades, perdices, gallinas, gansos, patos, gallos, pollos y

demás aves caseras y .silvestres, liebres y conejos.............. Id e m .......... 0*08
Aves tru fadas.....................................  ............ . ............................. Idem ............... 0*40
Conservas áe las anteriores especies.. . .............. ............... . K ilogram o,. . . 0*45
Nieve, hielo n a tu ra l .................................................................. 400kilogramos. 090
Hielo artificia!. . . . . .  . .  ............... . . ................ Idem ................. 0*45
Cera ;en ram a é m anufactu rada.. , ........................... .................. Id e m ................ 47*30

400................... 0*20
400 kilogramos. <4*36

L eche......................................................................................... Id e m ........ 1 . 2*20
Manteca extraída de lecho..................... ...................................... Idem . , . 4
Estearina, para fin a y esperma de ballena en ram a ó m anu

facturada ........ ...................................... ................ .. Id em ................ 45*40
Paja de cereales, garrofas, hierbas ó .plantas para les ga

nados........................................................................................ .. I d e m, . . . . . . 0*08
Leña ............................. ...................... ................................................. Id e m ................ 0*48

22. El arrendatario deberá de tener entendido que de los g 
recargos que por la ley se impone á todas las especies con des- j 
tino á la Corporación municipal, queda exceptuado el impuesto 
de la sal común, que no tendrá recargo alguno.

Lo que.se anuncia en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento del publico.

Huesca 3 de Junio de 4885.«E1 Administrador de Propie 
dades é Impuestos, Agustín Dr.ssv,

Modelo de proposición.
D. N. N. N., vecino de . . . . . ,  con cédula personal bajo n ú 

m ero   enterado del edicto y pliego.de condiciones para
el arrendamiento en subasta pública de la renta dé consumos 
y recargos municipales de la ciudad de Huesca y su término 
municipal, se obliga y compromete á tomar á su cargo dicho j 
servicio, con estricta sujeción al plígo de condiciones, por el
precio anual de pesetas (se expresará en letra con toda
claridad); y al efecto acompaña la ca rta  de pago que acredita 
el previo depósito del 2 por 400 de la sum a que sirve de tipo 
para la subasta.

(Fecha y firma del proponente.) 2422—S

Administración de Propiedades é Impuestos 
de la provincia de Lugo.

Ordenado por la Dirección general de Impuestos, con fecha 
31 de Mayo último, que se proceda al arriendo de los derechos 
de consumos de esta, capital, y en virtud  de lo que d ’spone el 
capitulo 28 de la instrucción de 34 de Diciembre de 4884, se 
anuncia el arriendo por cuenta de la Hacienda, bajo el tipo y 
condiciones que a continuación se expresan:

4.a La duración del contrato será de tres años económicos 
consecutivos, contados desde 4.® de Julio dh 4885 á 36 de Junio 
de 4888, y servirá de tipo por cada uno de ellos 4a cantidad de 
440.000 pesetas por derechos del Tesoro, otra cantidad igual j

por recargo municipal y 4.727 pesetas con 25 céntimos por g ra- f¡ 
v&men señalado á la sal, que en jun to  forman un total de jj 
224.727 pesetas con 25 céntimos. j

2.a Que el arrendatario qusda subrogado en los derechos y | 
acciones de la Hacienda en los ramos que comprenda el con- ! 
trato . I

3.a Que en la cobranza de los derechos y precauciones para i 
asegurarla, ha de sujetarse á la tarifa y á las reglas de ins~ l 
írueeiún. f

4.a Que por razón de recargos municipales ha de entregar 
en la misma forma y plazos que los derechos de la Hacienda el 
4D0 por 100 del importe de éstos, excepción hecha del grava
men señalado á la sal, que no pueble recargarse.

5.a Que no le corresponde percibir el 40 por 400 de admi
nistración de recargos.

6.a Que las cuestiones reglam entarias entre el arrendatario  
y ios contribuyentes serán dirim idas por la Administración, 
con arregio á la instrucción del ramo.

7.a Que en cuanto á los consumos del extrarradio, se aten
drá á las disposiciones del capítulo 23.

8.a Que queda obligado á facilitar mensualmente á la Ad
ministración de Hacienda los datos á que se refiere el ort. 3.°, 
y á presentar los libros y los registros que ileve, siempre que 
los reclame la A míRistración durante la época del arriendo 
y tres meses después.

9.a Que en los cinco primeros días de cada mes ha de en
tregar en la Tesorería de la provincia, ó en, donde se le ordene, 
el importe de la mensualidad corriente por derechos y re
cargos.

40. Que si no lo verificase en el expresado día, ni en ios si
guientes hasta el 40 inclusive, se considerará lega! y comple
tamente rescindido el contrato al finalizar el mismo día 40, 
quedando la fianza á beneficio dd Estado, y con esto libre ya 
de toda responsabilidad el arrendatario, aunque se hagan des
pués otros contratos por menor precio.

41. Que siendo estos arriendos unos contratos hechos á 
suerte y-ventura, no podrá pedir rebaja del precio estipulado, 
ni indemnización alguna.

42. Que-si dejase de cumplir alguna condición,, y de ello 
se siguiesen perjuicios á la Hacienda, queda obligado á rein
tegrarlos, cuya obligación acepta del mismo modo la Ha
cienda.

43. Que si se alterasen los derechos en alza ó baja, se au
mentará ó disminuirá proporc-ionalmente el precio del arrien* 
do, sin rescindir éste.

44. Que la Administración le prestará auxilio eficaz en 
cuanto lo reclame y legalmente pueda dársele.

45. Que no podrá dársele posesión del contrato sin que 
previamente afiance en el Tesoro su cumplimiento con una 
cantidad que represente en metálico la cuarta parte del precio 
anual estipulado, inclusos derechos y recargos.

46. El arriendo se hará en subasta pública doble y simul
tánea en Madrid y en Lugo, en los despachos de los respectivos 
Administradores de Propiedades é Impuestos, que presidirán 
el acto, con asistencia de Notario público, el día 22 del actual, 
á la una de la tarde.

47. Las proposiciones que hagan los licit&dores se presen
tarán en pliegos cerrados, extendidas en papel de clase 44.a, 
con arreglo al modelo adjunte, expresando en letra la canti
dad que ofrezcan, é incluyendo en el pliego además de la pro
posición la cédula'.personal y carta de pago que acredite haber 
depositado oii la Caja general de Depósitos, ó en la sucursal 
de esta provincia, el 2 por 400 de la caot dad que sirve de tipo 
para la subasta. '

48. La admisión de pliegos se verificará desdé la una á la 
una y media, y se irán numerando por el orden correlativo de 
entrega; pasada esta media hora se procederá á su apertura 
por el mismo orden, y se leerán en alta voz para que todos los 
concurrentes se enteren.

49. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se abrirá
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licitación verbal entredós autores de ellas, por térm ino de 15 i 
minutos, adjudicándose ai mejor postor. Si las proposiciones j 
iguales fuesen presentadas en d istin ta  capital, la iieii&ción ver- i 
bal tendrá Jugar el día 25 ante el Sr. A dm inistrador de P ro- j
piedades é Impuestos de Madrid. . /  1

20. No serán adm itidos como lid iadores los que sa encuen
tren comprendidos en el art.,248 do la instrucción de 31 de Di- j
ciembre de 1881. i

24. Después del acto de la subasta, si en ésta se hubiese j 
adm itido alguna proposición que cubra el tipo y acepte las j 
condiciones, no se adm itirá ninguna otra por ventajosa que sea. j

22. Esta subasta no tendrá efecto hasta que sea aprobada ) 
por el Sr. Delegado de Hacienda. j

23. hi la aprobación de la subasta se retrasase más d<g 40 j 
días contados desde el remate, podrá el lieitador re tira r su 
proposición, quedando libre de todo compromiso.

24  Si el rem atante no toma posesión por falta de fianza ú 
o tras causas á él imputables, perderá el depósi to y será'respon
sable de los perjuicios que se irroguen á la H a c ie n d e .

2o. Los arbitrios especiales que tenga autorizados el Ayun
tamiento, lian cíe ser convenidos por éste con el arrendatario  
del cupo de i Tesoro, ó habrá d> recaudar su importe el arren 
datario por cuenta del Ayuntamiento, pudiando éste establecer 
cerca del arriendo la correspondiente intervención.

26. Serán de cuenta del arrendatario todos los gastos que 
so ocasionen en-esta subasta.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento del público.

Lugo 3 de Junio de 188o.=El A dm inistrador, Avelino B a
tanero.

Modelo de proposición.
D. N.-N., vecino d e . . . . con cédula personal, núm  .

enterado de las condiciones para el arrendam iento en subasta 
pública de los derechos de consumos y recargos municipales de 
la ciudad de Lugo, se obliga á tom ar á su cargo dicho servicio 
con estricta sujeción al pliego de condiciones, por el precio 
anual d e . . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del proponente) 2399—S

A d m in is tr a c ió n  d e P ro p ied a d es é Im p u esto s  
d e la  p r o v in c ia  d e M urcia.

En el día 20 del actual mes de Junio, á las doce de la 
mañana, se celebrará subasta pública eu la villa- y Corte de 
Madrid y en esta Administración simultáneamente, de io$ de
rechos de consumos y recargos municipales de las especies 
gravadas por este impuesto, y gravamen sobre la sai, corres
pondientes al térm ino municipal de esta ciudad, bajo el tipo 
de 4.538.853 75 pesetas, y con sujeción ai pliego de condiciones 
que á continuación se inserta.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en el remate.

Murcia 5 de Junio de 4885¿««E1 Adm inistrador^ Alberto 
Estirado.
Pliego de condiciones bajo las cuales se arriendan á venta líbre 

por la Ha cienda pública los derechos del impuesto de consumos 
y gravamen sobre la sal, correspondientes al término m uni
cipal de esta ciudad, en los m os económicos 1885-86,1886-87 
y 1887-88, conforme á lo prevenido por la Dirección general 
de Impuestos.
1.a Se arriendan los derechos del Tesoro y recargos m uni

cipales sobre las especies sujetas al impuesto de consumos y 
gravamen sobre la sal, comprendidos aquellos en las tarifas 
números 1.® y 2.°, que al final se insertan, correspondientes al 
término municipal-de esta capital, por un-plazo- de tres años, 
que empezará ¿  contarse en 1.° de . Julio próximo, y  concluirá 
en 30 de Junio de 1888, adjudicándose al mejor postor en su
basta pública, que se celebrará sim ultáneam ente en la villa y 
€orto  de Madrid y en esta capital, ante los respectivos Admi

nistradores de Propiedades ó Impuestos, á las doce de la m a
ñana del día 20 dei actual, bajo el tipo de 1.538.853 pesetas 75 
céntimos.

2 * No serán adm itidas las proposiciones que no cubran el 
tipo anteriorm ente designado, las cuales serán presentadas en 
p i legos cerrados.

8.a- Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de olías por el térm ino de 
15 minutos, adjudicándose al mejor postor, y si concurriese la 
circunstancia-de que en Madrid y en esta capital se hiciesen pro
posiciones iguales, tanto en el acto de la subasta de una de las 
dos capitales, como entre las presentadas en una y otra, será 
preferido el postor que sea mayor contribuyente ah Tesoro por 
territorial é industrial, ó por uno de ambos conceptos sola
mente.

4 a El arrendatario queda subrogado en todos los derechos 
y acciones de la HacLnda en los ram os que comprende el con
trato .

5.a En la cobranza de los derechos y  precauciones para ase
gurarla, ha de-sujetarse ei arrendatario  á has reglas y tarifas 
de la instrucción.

6.a Por razón de recargos municipales autorizados, ó que se 
autoricen en la época del contrato, ha de entregar ei arrenda
tario  las cantidades que correspondan, según el consumo anual 
fijado á las especies, y según el tanto en que consistan Jos m is
mos recargos; pero con ios aumentos que hubiesen tenido en 
la subasta dei arriendo.

7.a No corresponde al arrendatario percibir el 10 por 100 de 
administración de recargos, mediante á que sólo so devenga 
cuando los adm inistra directam ente la Hacienda.

8 a Las cuestiones reglam entarías entre el arriendo y los 
contribuyentes serán dirimidas por la Administración, de cuyo 
fallo podrán entablarse las reclamaciones ante el Delegado de 
Hacienda de la provincia, en término de ocho días, siguientes 
ai de la notificación. La providencia del Delegado será notifi
cada á los reclamantes, puliendo estos entablar recurso de 
apelación ante el Ministerio de Hacienda dentro del p'azo de 
15 días, y prévios ios requisitos dei art. 165 de La instrucción 
de 31 de Diciembre de 1881.

9.a El arrendatario se atendrá en cuanto á los consumos 
del extrarradio á las disposiciones del cap. 23 de la misma ins
trucción.

10. Queda obligado el arrendatario  á facilitar m ensual- 
mente á la Administración de Propiedades ó Impuestos Jos da
tos y antecedentes á que se ro fier • el a n . 30 de la citada ins
trucción, y á presentar ios librps y registros que lleve, siempre 
que se le reclamen por la Administración durante el período 
del arriendo y tres meses después de caducado.

11. En los cinco primeros días de cada mes: ha de-entregar 
el arrendatario.indispensablemente en la Tesorería de la p ro 
vincia, ó en donde se le ordene, el im pone de la mensualidad 
corriente por derechos y recargos y gravamen sobre la sal.

12. Si el ingreso no lo verificase en el expresado día ni en 
los siguientes hasta el 10 inclusive, se considerará legal y com
pletamente rescindido el contrato al finalizar ei mismo día 10, 
quedando la fianza á beneficio del Estado, y con esto libre ya 
de toda o tra responsabilidad el arrendatario, aunque se hagan 
después otros contratos por menor precio.

13. Siendo esta clase" de arrendam ientos unos contratos 
hechos á suerte y ventura, no podrá pedir el arrendatario  re 
baja del precio estipulado-ni indemnización alguna.

14 Si el arrendatario dejase de cumplir alguna, condición, 
y por ella se siguiesen perjuicios á la Hacienda, queda obliga
do al correspondiente reintegro, cuya obligación acepta del 
mismo modo la Hacienda.

15.v Si so alterasen los derechos en alza é baja ge aum enta
rá ó dism inuirá proporcionalmente el precio del arriendo, sin 
rescindir este.

16. La Administración prestará auxilio eficaz al arrenda
tario  en cuanto le reclame y legalmente pueda dársele.

17. No podrá darse posesión del contrato sin que el arren

datario afiance previamente en el Tesoro su cumplimiento con 
una cantidad que represente en metálico la.: cuarta parte del 
precio anual estipulado, incluso derechos y recargo*. Pero si 
al aprobarse el arriendo no fuese conocido e ! importe anual de 
los recargos, podrá dársele posesión siempre que acredites 
haber constituido ía fianza correspondiente A los dere chos del 
Tesoro, señalándose el término improrrogable de 30 dias para 
com pletarla coa 1a cantidad-respectiva á los recargos; en Ja 
inteligencia de que n<¡> verificándolo &1 finalizar el ultim o de 
los 30 días, quedará legalmenta rescindido el contrah  ̂  ad judi
cándose al Estado,la fianza que estuviese-prestada como com^ 
psnsaeión de los perjuicios que la rescisión pueda causarle, 
con lo cual el-arrendatario quedará libre de toda otra respon
sabilidad.

18. P ara tom ar parte en la subasta e¿5 necesario que todo 
licitador acompañe al pliego de proposición el docum ento‘que 
acredite haber constituido en la Caja de Depósitos la sum a 
de 30.777 pesetas, á que asciende ei 2 por 400 -del tipo desig
nado para la subasta.

JO. Cuando el rem atante no tome posesión por falta de 
fianza ú otras causas producidas por culpa suya, perderá e) 
previo depósito, que ingresará en Tesorería, y será responsa
ble de los perjuicios que por tal motivo se irroguen a la Ha
cienda.

20. Cuando La aprobación de una subasta se retrase m ás 
de 40 días, contados desde el remate, el rem atante podrá re 
tira r  su proposición, quedando libre de todo compromiso.

24. No serán adm itidos como licitadores ni como fiadores 
de éstos:

4.° Los individuos del Ay untamiento q*te estén ó deban de 
estar en ejercicio durante el arriendo, y los Jueces m uni
cipales.

2.® Los deudores á los fondos públicos ó municipales.
3.° Los encausados con interdicción judicial.
4® Los menores de edad.
5 ® Los declarados en quiebra.
6.® Los extranjeros que no renuncien para este caso lo& 

derechos de su pabellón.
22.- La subasta no será firme hasta que recaiga sobre ella 

la aprobación de la Delegacióñ de Hacienda- de la provincia.
23. Todos los gastos que se ocasionen con motivo de este 

contrato serán de cuenta dei arrendatario.
24. Al incautarse el arrendatario  de la adm inistración y  

cobranza del im puesto, se practicarán los correspondientes 
aforos de las especies gravadas que existan en los, estableáis 
mientos públicos de vente, y tendrá derecho á que se o abone 
en cuenta ci im pone de los derehos- y recargos percudios por 
las citadas especies, quedando obligado el-mismo»; rre a alario  
á satisfacer las cantidades que correspondan por e¡ impuesto 
establecido ó que se estableciere sobre los artículos que- quer  
den existentes en los puestos públicos de venta al íítml.zar oí 
contrato.

2o. Las proposiiíkmes se harán en papel del tim brepe  4a 
clase 41.a, y ajustadas al modelo adjunto, siu enmienda ni ra s 
padura, expresando en letra la cantidad que se ofrezca, y aeU
mitiensjo y mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado, que
para mayor claridad y conocimiento de los rem atantes, es ei 
siguiente:

PARTÍCIPES

Pías. Cénls.

Importe anual de los derechos del T eso ro .. .  *. 295.000
Idem del recargo m unicipal...................................  295.000
Gravamen sobre la sa l. , ..............     22.954‘25

Total Upo de ten año.......  512.951*25

I m p o r t e . d b  lo s  t r e s  a ñ o s ................... > 1 .538^ 853*73

2426—S

TARIFAS DEL IMPUESTO DE CONSUMOS 
TARIFA 4.a

Población de 20.004 á 40.000 habitantes.—Clase 4.a

Tesoro. Municipio TOTAL
ESPECIES UNIDAD 7L .p tS'Qénts pts.Cénts. Pts.Cénts t

fVacunas, la n a -¡C a r n o s  muertas én
i res ó cabrías. ] fresco....... . . . ...... Kilogromo .. 0‘iQ 0*10 0-xU

Carnés/ f En cecina ó-saladas.. Idem ......... 0 44 0*44 0 22
I ( C a r n e  s-muertas" en1 De cerda.......< fresco........ ... . . Idem .. . . . . .  0*44 0*44 0*22

(& aladasv..______  Idem ......... 0*46 0*46 0 32
Aceites de todas clases.......................... . íd em ......... 0*44 0*41 0 22
Aguardientes y alcohol..............................  Cada g r a d o  .

en 400 litros 0*85 0'85 1‘70
L icores. ......................  Idem . . . . . . .  4 1 2

T, ,, Vinos de todas clases. 400 litros . .. 8 75 8*75 47*50
L a i d o s . ................./Vinagre.. . . .................... . Idem ..........  1*75 4*75 3*50

1 Cerveza, sidra, y cha-  ̂ ,
colí..................... Idem ......... 4*10 4*40 2*40

/Arroz, garbanzos y sus
{ harinas.......... . 100 k ilogs... 445 4*45 2;30
\ Trigo y sus harinas.. Idem--- ... 1*05 i ‘05 2*10

1 y mijo, panizo y sus  ̂^
i harinas........... Ideiñ ....... 0*40 0*40 0*80
' Los demás granos y  

legui&brés seo&s y sus
harinas. .......... I d e m . . . . . . .  0 22 0*22 0*44

Pescado del río y mar, sus escabeches y con-
servas.......... . . . . . . . . . .  Kilogramo.. 0*05 0*05 0*40

Jabón duro y blando.......... ...................... Idem ......... 0*09 009 0 ’48
Carbón vegetal................ .............. 400 k ilogs... 0*30 0 30 0*60
Idem de cok........ . . . . ........................ Kilogramo .. 0 45 0*45 0*30
Conservas de frutas ............... . Idem. . . . . .  0*40 0*40 0*20
Conservas de hortalizas y verduras........ Idem ..... .. 0*08 008 0*46
Sal común.......... ......... .......................... Idem........ 0‘09 0 09 0*48

TARIFA 2.a

ESPECIES UNIDAD
Tesoro.

Pts.Cénts.

Municipio

Pts.Cénts.

TOTAL

Pts.Cénts.

Palominos, pichones, codornices y otras aves.
similares en tam añ o ......................................... U n a . . . ........ 0*04 004 0 08

P avos........................................................................... Id em ............. 0 40 0*40 0*80
Capones................................................................. Idem ............. 0*20 0*20 0*40
F a is a n e s .......................... . . . .................................. Idem . . . . . . . 050 0*50 4
Anades, perdices, gallinas, gansos, patos, ga

llos, pollos y demás aves caseras y silvestres,
liebres y conejos................................................... Idem ............. 0*40 0*40 * 0‘2O

Aves tru fa d a s . ..................... i .................................. Id em ............ 050 0*50 4
Conservas de las anteriores especies.................. Kilogramo . 020 020 0*40

400 k ilogs.. . 4*30 4*30 2*60
Hielo a rtif ic ia l.......................................................... Idem ......... 0*70 0*70 4*40
Cera en ram a ó m anufacturada ......................... . Id em . . . . . . . 48 40 18*40 36*80
Estearina, parafina y esperma de ballena en

ram a ó m anufactu rada.. ............................... Id e m ............. 46 20 46‘20 32*40
H uevos........ .............. .................... .................. El ciento.. . . 020 0*20 0*40
Q ueso.................................. ........ ......................... 400 k ilogs... 4*40 440 8*80
Leche........................  ................................................ Idem ............. 2‘40 2*40 4*80
Manteca extraída de le ch e . .................................... Id em ............. 4*45 4*45 8*30
Paja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas

para los ganados.............. .................. .................. Id e m ............. 0*45 0*45 0‘3£b
L ena......................... . . . . ........................................... Id e m ........  : 0*25 y m -  ■: O‘50J

Modelo de preposicién.

D. N. N., vecino» d e . . . . según cédula personal que se acompaña, enterado del pliego de
condiciones bajo las que se subasta el arriendo de los derechos de consumos y gravam en sobre
la sal en la ciudad de Murcia y su term ino municipal, ofrece por dicho a r r ie n d o .,. . . .  pese-
t a s ------ céntimos por los derechos del Tesoro, recargo municipal y gravamen sobre la sal, co
rrespondiente á los tres años de 4885 á 86, 4886-87 y 4887-88.

; ■ (Fecha y firma)
2426—S

A dm inistración  d e  Propiedades é  Im p u estos  
de la  p rov in c ia  de Lérida.

RECTIFICACIÓN

En el pliego de condiciones para el arriendo por 3a Hacienda 
pública de los derechos de consumos de esta capital y sú tér
mino municipal, dúránte él año económico próximo de 188&»86, 
se hace figurar, por un error involuntario, en el importé del re
cargo municipal de 400 por 400 la cantidad de 497.200 pesetas 
por la dé 492:108, que es a l o q u e  verdaderamente alcanza el 
expresado recargo, por no poderse recargar Jos derechoá de sal;

siendo por consiguiente el total por e l que se anuncia el arrien
do la cantidad de 389.308 pesetas.

Lérida 5 de Junio de 4885;=E1 Administrador, Guillermo 
de la Bastida.

A dm in istración  de Propiedades é Im puestos 
de la  p rov in c ia  de Segovia .

RECTIFICACIÓN
En el anuncio de subasta para el arriendo del impuesto de 

consumos y sus recargas dé esta ciudad, inserto en el núme
ro 453, página 664 de este periódico oficial, correspondiente &íi ¡

día de ayer, se dice en la condición. 3.® del mismo, a que la su
basta ha de tener lugar ante la Dirección general del ramo y e n  
esta Administración simultáneamente;» debiendo decir: «ante 
la Administración de Fropiedade&.é Impuestos de Madrid y  la  
de esta provincia;»

Lo que se advierte para conocí mieñto del públ i eo.
Segovia 5 de Junio de i88&p^£l, Administrador, Alfredo 

Barbero.
Junta de las obras del P u e rto  de Santander.

Aprobado por Beaf orden de 43 de Setiembre de; 4884;el 
proyecto de adquisición de un to n  de limpia con destico a>
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dragado de los banco-:; y pi&yas áe la bahía de Santander, y  
autorizada la Junta para adquirirle por concurso, con sujeción 
al Real decreto de 5 de Octubre de 1883 y á las condiciones 
del referido proyecto aprobado, ha señalado el día 13 de Julio 
¿próximo venidero parala celebración de-un segundo concurso, 
en atención á haber sido anulado por Real orden de £4 de Fe
brero último el primero anunciado.

Habiendo además acordado la Junta aplazar por ahora la 
adquisición del tercero de ios vapores gánguiles que constítur 
yen el tren completo, detallado en el referido proyecto aproba
do hasta que fas circunstancias lo exijan, o el Gobierno de 
£. Mi lo determine, se advierte á los constructores que la lic i
tación actual versará solamente sobre la construcción nueva, y 
el suministro de la draga marina y de dos gánguiles de vapor, 
de los tres incluidos en el pliego de condiciones que se inserta 
á continuación.

Las proposiciones se admiten en La Secretaría de la Junta 
desde esta fecha hasta, el día 13 de Julio, á Jas cuatro de la 
tarde; se presentarán en pliegos cerradas, extendiéndose en pa
pel sellado de la clase 447, arregladas al adjunto modelo, y de
berán ir acompañadas del resguardo que acredite haber con
signado en ia Caja sucursal de Depósitos de la provincia de 
Santander, á disposición de la Junta del puerto, la cantidad de 
i.COO pesetas en dinero, acciones de caminos ó efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado ce las respectivas 
disposiciones vigentes. El Secretario dará recibo de los pliegos 
á los interésanos, indicando la fecha de su presentación.

Se previene á los licita dores, para que ío tengan en cuenta 
en las propuestas de contrato á que so roñe re el art. 23 de las 
condiciones, que de todo pago hecho por la Junta antes de la 
recepción definitiva del material se han de dar á la misma ga
rantías suficientes y eficaces, y que con arreglo al Rnal decre
to de 5 de Octubre de 1883, ya. citado, las cuestiones que sur
jan entre el contratista y la Junta del puerto serán resueltas 
en los términos y por los procedimientos de la legislación es
pañola vigente para los contratos de la Administración gene
ral del Estado.

Santander 5 de Junio de 1885.—EÍ Gobernador civil Presi
dente, José de Ojeda.=^Por acuerdo de la Junta, el Secretario, 
Enrique Gutiérrez Gueto.

Modelo de proposición ,

D. N, N., vecino de. . . . . .  enterado del anuncio publicado 
por ia Junta de obras del puerro de Santander con fecha o de 
.Junio último, y de las condiciones y requisitos que se exigen 
/para la adjudicación en concurso público de las obras de cons
trucción y  suministro de una draga y  dos vapores gánguiles 
para el puerto de Santander, se compromete á tomar á su ca r
go dicho trabajo, con estricta sujeción á ios expresados requi
sitos y condiciones, y á los detalles, especificaciones y condicio
nes de pagos que acompañan á esta propuesta, por la cantidad 
d e . , para la draga, y  c e .. . . para cada uno de los dos gán
guiles.

(Las cantidades anteriores se expresarán claramente en 
letra).

(Fecha y firma, de i proponente).

Pliego de condiciones del proyecto aprobado p a ra  la  construcción  
V adquisición por concurso de un tren de lim pia p a ra  el pu er
to de Santander,

DRAGA.

ARTÍCULO PRIMERO

Tipo de la draga. ¡

ia) La draga r t l  del sistema de cangilones y  de un solo 
resano central, y  cuando su escala ó palanca inclinada se ha
lle en ó  posición rnás inmediata á la vertical que deba ocupar, 
ha do haber 10 metros (40® ,00) desde la línea de flotación al 
ejo del cuadradillo ó polea inferior f ío  á dicha escala.
, <b) La profundidad del dragado ha de poder variar entre 
dos y  medio metros (2® ,50) como mínimo, y 11 metros (44®,00) 
eomo máximo bajo el nivel del agua.

(c) La draga será capaz de extraer y elevar en cualquier po • 
ciclón de la escala 125 metros "cúbicos 142-5® 3,00) de arena o 
Fango por hora de trabajo normal.

ARTÍCULO 27

Cairo y armazones.

(a) ‘EL casco de la draga será de forma áe buque, con pozo 
central, construido totalmente de palastro y  hierros de ángu
lo/de las dimensiones y espesores que corresponden á los bu
ques de primera clase, ce modo que resulte una armazón muy 
sólida y rígida.

(a) La eslora, manga y  puntal se propondrán por los eons- 
tructores.en vista de las condiciones anteriores que han de sa
tisfacerse, y la esencial de que el buque resulte estable y  con 
aguante suficiente á resistir las agitaciones de la mar en la 
bahía. E l calado no deberá exceder, sin embargo, de metro y  
medio (i®  ,50).

(e) Será también de hierro la armazón para suspenderla 
paladea, debiendo tener en su parte superior una plataform a 
servida por su escala correspondiente para la visita y  engra
sado.

ARTÍCULO 37

Distribución.

Ei cáseo estará cnv.iu.ido en tres compartimentos por medio 
de dos mamparos estancos, y deberá tener además de las car
boneras los camarotes necesarios con los accesorios de uso, y 
sobre cubierta una camareta de despacho y dos cocinas con 
todos sus enseres» 0

a r t íc u l o  47

Accesorios.

La draga estará pro vista de ledos los accesorios para su 
completo funcionamiento, tanto fijos como móviles, tales como 
anclas, cadenas, cables, bombas de achique y  de limpieza, po
leas de cambio de dirección de las cadenas, escobenes, planchas 
de sufridera, bitones de amarra, y  todo al rededor del casco de 
un cordón de defensa de madera."

ARTÍCULO 5 /

Aparato motor.

( « )  La máquina será necesariamente de alta y baja presión 
y~ de condensación de superficie, funcionando á gran expansión 
y  calculada con los datos antes expresados de una manera 
amplia y  deshogada, que permita desarrollar, si necesario fuese, 
una potencia superior á ia empleada en la marcha normal.

(o) E l aparato condensador constará de las bombas de aire 
y  dejúrculapion necesarias, y de una caja con tubos de latón 
estañados, fijos á dos piaeas tubulares.de cobre con caequillos 

' del m ismo métah

a r t í c u l o  6 7  

Caldera.
(a) La  caldera será tubular, y presentará una extensa su

perficie de calentamiento en relación con el gasto del motor 
principal y el que exigen lus maquinillas de ios diversos «or
nes. Será fácilmente desmontable para perm itir su lim pieza y 
reparación, y deberá estar timbrada á la presión normal de seis 
atmósferas y  probada en frío  á -10, revestida convenientemente 
para ..evitar el enfriamiento, y provista de todos los accesorios 
que le corresponden, como son: bomba y eaballo de alim enta
ción para efectuar ésta/parada y  en marcha, manómetros, 
válvulas de seguridad, tubos de nivel del agua, etc.

(b) E l consumo de combustible del aparato motor en con
diciones ordinarias de marcha, no deberá exceder de un k ilo 
gramo de hulla quemada por caballo indicado y  hora.

a r t í c u l o  7.°

Mecanismos.

La trasmisión del esfuerzo motor á la linterna superior del 
rosario, ia suspensión de la palanca con independencia de di
cha. linterna, el número de lados de ésta, la velocidad de mar
cha, del rosario y la forma y cabida de los cangilones habrán 
de proponerse por cada constructor, de manera que resulte r o 
bustez en todos los mecanismos, desgastes pequeños, suavidad 
en los movimientos y  aprovechamiento completo de los pro
ductos dragados en todas las posiciones de la palanca.

a r t íc u l o  8 .°

Palanca.

La palanca se compondrá de dos vigas armadas de palastro, 
sólidamente arriostradas entre sí, y  de la longitud necesaria 
para alcanzar la profundidad del dragado ya expresada, con 
sus mecanismos correspondientes de torno y aparejos para 
izarla y  am arla .

a r t íc u l o  9 7

Vertederos.

(a) Los vertederos de cada lado de la draga serán de chapa 
de palastro y  escuadras de hierro forjado, con una inclinación 
mínima de 67 centímetros (0 m,67) por metro. Su extrem idad ar
ticulada fuera del costado perm itirá variar la altura de la des
carga en ios gánguiles, y la maniobra de elevación de esta par
te móvil ha de hacerse por medio de tornos fijos á los montan
tes de la suspensión •

(b) La  altura de los vertederos al salir del costado de la 
draga será superior en 60 centímetros (0® } S0) por lo menos, á 
la-barandilla frente de la cántara de los gánguiles descargados 
con el fia do evitar los choques por causa del oleaje.

a r t í c u l o  40 

Tornos.

Además del torno de maniobra de la palanca habrá sobre 
cubierta otro para el avance, cuatro para los movim ientos de 
costado, otro en la popa para el retroceso, y  el de levar anclas. 
Todos estos tornos, excepto el de popa, que puede hacerse de 
mano, serán movidos por vapor, con independencia de la m á
quina principal.

a r t í c u l o  41 

Pintura.

Teda la parte metálica, excapto las superficies de roce, sé 
pintará con dos manos de minio, y la de madera con tres, todas 
ellas de la m ejor clase.

a r t í c u l o  42 

Artículos varios.

El ¡suministro comprenderá además los artículos diversos 
de uso á bordo, los útiles de limpieza y conservación, las em 
barcaciones para el fondeo de anclas y  servicio de la draga, y  
las piezas y efectos de repuesto.

a r t í c u l o  43 

Detalles de la proposición.

A  toda proposición para él suministro de la draga deberá 
acompañarse: 47, un dibujo de conjunto de la que se ofrezca; 
27, una relación que comprenda sus dimensiones principales; 
los espesores- de iodos los hierros y escuadras que forman sú 
casco y armazones; la división en compartimentos, arreglo de 
los camarotes y cocinas, y  especificación de los accesorios de 
toda clase, fijos y  móviles; 37, una relación especificada de la 
maquinaria, caldera, bombas de alimentación, mecanismos, 
trasmisiones, cuadradillos, palanca, cangilones, rosario, v e rte - 
fiaros y tornos de maniobra, y 47, la relación de efectos varios, 
útiles de conservación, embarcaciones y  efectos da repuesto.

V A PO R E S  G Á N G U ILE S

AP.T1CUL0 44 ;

Tipo y dimensiones de los gánguiles.

(a) Los tres vapores de trasporté de los productos dragados, 
serán de una sola hélice, con una capacidad en la cántara de 
200 metros cúbicos (200® 3,00) cada uno, y  susceptibles de lle 
varla llenado arena, fango ó arcilla.

(b) Sus dimensiones serán aproximadamente 40 m etros 
(40®,00) de eslora; siete metros y 50 centímetros (7®,50) de 
manga, y  tres metros de puntal (3® ,00). Con la carga total no 
calarán más de dos metros y 50 centímetros (2® ,50), marchan
do con ella á una velocidad que será en la prueba de ocho m i
llas por hora, ó sea de cuatro metros y  442 milímetros (4® ,442) 
por segundo.

a r t í c u lo  45 

Casco y  armazón.

E l casco y armazón de estos vapores será de palastro y  
hierros de ángulo, y  los espesores de todas las piezas quedos 
formen serán superiores ai lím ite que fija la Sociedad inglesa 
V entas para hacer su registro entre los de la primera letra.

a r t í c u lo  46 

Puertas de fondo.

Las puertas de fondo serán también de hierro forjado, 
guarnecidas con un marco de madera de álamo negro, fijas al 
casco por medio de fuertes bisagras, y provistas de los pernos 
de argolla y  grilletes necesarios para su maniobra.

a r t íc u lo  47 

Maniobra de las puertas.

(a) Sobre la cántara de cada gánguil debe correr, en senti
do longitudinal y  por el eje, una, v iga  armada de hierro en 

¡ forma de arco, para sostener las poleas por donde pasan las 
! cadenas verticales de suspensión de las puertas. -

(,b) Estas cadenas van á arrollarse en dos poderosos tornos 
une á cada extremo, maniobrados por palancas de engranaje, 
de modo que cada par de puertas pueda abrirse y cerrarse con 
independencia de las demás.

a r t í c u l ® 48

Máquina motriz.

(a ) La  máquina de cada gánguil tendrá la fuerza indicada 
que resulte de los datos de carga y velocidad antes expresados, 
¿era necesariamente de alta y baja presión, y  de condensación 
de superficie, y  el gasto de combustible no excederá de un k i
logramo por caballo y  hora.

(b) La  caldera será cilindrica, tipo marino, con tubos de 
hierro adecuados para resistir á una presión y  cuatro y  media 
atm ósferas probada en frío  á nueve, y  con una extensa super
ficie de calentamiento.

(c) E l condensador de superficie será de tubos de latón es
tañados, fijos á dos placas tubulares de cobre por medio de 
virolas del mismo metal.

ARTÍCULO 49 

Distribución y accesorios.

Los gánguiles estarán divididos en tres compartimentos 
por mamparos estancos; tendrán camarones para el patrón y  
tripulantes, cocinas y retretes. Estarán provistos de todos los 
accesorios indispensables para la navegación, tanto fijos sobre 
cubierta, como móviles, y surtidos de útiles de limpieza v con
servación, botes de servicio y salvamento y  los efectos de r e 
puesto convenientes.

a r t í c u l o  20 

Detalles de la proposición.

Los constructores acompañarán á la propuesta:
47 Un dibujo del buque y su descripción.
27 Las dimensiones generales de los que ofrezcan, y  los es

pesores de todas las piezas de su casco y  armazón.
37 Una especificación de la maquinaria, con sus aparatos 

anejos.
Y  4 ° Una relación de los efectos y aparatos sobre cubierta, 

con inclusión de todos los accesorios del buque, de lo3 útiles y  
herramientas y de los efectos de repuesto.

D ISPOSICIONES G E N E R A L E S

a r t í c u l o  24 

Suministro.

Todo el suministro será de gran solidez y  de la más esme
rada construcción, con arreglo á los últimos adelantos dé la 
industria, debiendo ser consumido con materiales de superior 
calidad.

a r t í c u l o  22
Proposiciones.

Podrá hacerse proposición separadamente para el suminis
tro de la draga y de los tres gánguiles de vapor.

a r t í c u l o  23 

Sitio de la entrega.

Será preferida, á igualdad de dichas circunstancias, la p ro
posición que ofrezca la entrega del m aterial en el puerto de 
Santander, donde se han de verificar las pruebas y  su recep
ción definitiva. En tal es so se entiende que son de cuenta del 
proponente todos los gastos que se originen hasta tener en el 
puerto montado y presto á funcionar el referido m aterial, con 
la única excepción de los derechos de Aduana ó impuesto de 
navegación, que serán de cuenta de la Junta.

a r t í c u l o  24  

Plazo de entrega.

E l plazo máximo de entrega en Santander del m aterial con
tratado será de 40 meses, contados á partir de la fecha de la 
notificación ai proponente de la Real or.den de adjudicación 
del concurso.

a r t í c u lo  25 

Tipo de proposición.

Cada proponente fijará con claridad la cantidad por la que 
se compromete al suministro, y  propondrá la minuta del con
trato con las condiciones de pago que requiera, debiendo re
servarse una quinta parte al menos del importe total hasta 
después de hecha la :recepción defin itiva del material. En la  
minuta de contrato se estipulará la penalidad en qu8 incurrirá 
el proponente en caso de retraso en la entrega.

a r t í c u lo  26
Reconocimiento de materiales y pruebas de la draga.

(a) Durante la construcción del material y  antes del pago 
de cada plazo se comprobará en los talleres el adelanto de las 
obras, y se harán pruebas acerca de la calidad de los m ateria
les, tomando acta de los espesores de todas las piezas, y  princi
palmente de aquéllas cuya comprobación sea d ifíc il después de 
terminada la obra.

(b) Luego que el material se halle en el puerto, dispuesto á 
funcionar, se procederá en primer término á comprobar las di
mensiones generales, distribución y espesores de todas sus par
tes, que han de resultar iguales por lo menos á las estipuladas 
en el contrato. . ' .

(c) Hecho esto, se elegirá un punto de la bahía donde la 
cota de agua en baja mar del d ía de la prueba sea de 44 me
tros (44®,00), y  donde el fondo presente trasversalmente una 
pendiente adecuada para conservar dicha cota de agua á m e
dida qué la marea suba. Colocada la draga á bajamar en la 
primera posición, se irán cobrando -los ■ travesea durante el 
trabajo, de modo que se conserve siempre el mismo calado; y 
en estas condiciones se trabajará por espacio de 40 horas con
secutivas, echando los productos dragados en los gánguiles, 
cuyas cántaras habrán sido de antemano escrupulosamente 
aforadas. E l resultado de este trabajo habrá de ser, por ló m e 
nos, de 4.250 metros cúbicos (4.250m3, 00).

(d) En otro día se elegirá un punto donde la cota de agua 
con los movimientos trasversales que alcance la draga sea 
constantemente de dos metros 50 centímetros (2® ,50). Estable
cida en él la draga, y, después de un trabajo no interrumpido 
de 40 horas, ha de resultar un volumen de extracción m ínimo 
de 4.250 metros cúbicos (4.250®3,00).

(e) En estas experiencias se observará cuidadosamente* el 
carbón consumido, la presión media del vaporen  el trabajo 
normal, la cantidad de la expansión, y se hará un diagrama del 
trabajo efectivo del vapor en los cilindros. Reducido esté tra
bajo á caballos de vapor de 75 kilográm etros cada uno, ha de 
resultar un consumo de carbón menor de un kilogram o por 
vh$ra y por cada uno de éstos.
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,  ARTÍCULO 2 7

Pruebas de los gánguiles.
(a) Las pruebas de los gánguiles, después de comprobadas 

sus dimensiones, distribución, cabidas y espesores de sus h ie
rros y escuadras, se harán  colocando cada uno de ellos á carga 
completa en una alineación N orte-cur con el faro de Mouro. 
Medida en 1& costa, en dirección Este-Oeste, una distancia de 
cinco kilómetros, los gángu-les m archarán con este últim o 
rumbo hasta rebasar la marca, volviendo al punto de partida. 
Se tom ará nota precisa del tiempo empicado, del trabajo des
arrollado por el vapor en los cilindros y del consumo de c a r 
bón, y puestas en relación estas cantidades ha de resultar ia 
misma ó mayor velocidad que la estipulada, y un consumo de 
carbón igual ó menor que el prefijado.

(&) El estado del m ar en estas pruebas podrá ser cualquie
ra, menos el de temporal, siempre que reinen vientos del p ri
mer cuadrante cuya velocidad no sea superior á los denomi
nados fresquitos.

a r t í c u l o  88 
Modificaciones.

Los constructores tendrán obligación de hacer por.su cuen
ta las modificaciones que resulten necesarias en el m ateria l 
para conformarlo á las pruebas, si no lo estuviere desde el p rin 
cipio, entendiéndose que no se considerará term inado hasta 
que se halle en dichas condiciones.

a r t íc u lo  29
Recepción.

L a  recepción del m aterial se verificará por el Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provincia, previo su reconocimien
to, la conformidad con todas las condiciones estipuladas y buen 
resultado de las pruebas prescritas, redactándose entonces las 
actas de recepción con las mismas formalidades exigidas en 
las obras contratadas en subasta pública.

a r t í c u l o  3 0  

Fianza.
Hasta que esta recepción haya tenido lugar no se entrega

rá  al rem atante el importe del último plazo convenido, que 
servirá de fianza para responder del to ta l cumplimiento de su 
oferta.

"•428— S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s  d e  lo  c r im in a l .

MÁLAGA
D. Rafael Aguilar Tablada, Presidente de la Audiencia de 

lo crim inal de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y térm ino de 10 días se cita, 

llama y emplaza á Emilio Segovia Cruz, natu ra l de Granada, 
hijo de Francisco y de Joaquina, de 45 años de edad, jornalero, 
casado, habitante en la Torre de San Telmo, para que en dicho 
t é r m in o ,  á  c o n t a r  desde este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca ante esta Audiencia á responder de la causa que 
contra el mismo se sigue por el delito de lesiones; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y en el mío suplico y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial procedan ¿ la 
busca y captura de dicho sujeto, y caso de conseguirla lo p®n- 
gan á disposición de este Tribunal.

Dada en Málaga á 9 de Mayo de 1885.—Rafael Aguilar Ta
b lad a .= P o r m andato de S. S., Manuel Aldeguer. J—3845

J u z g a d o s  e c le s iá s tic o s .

MADRID
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud  de 

providencia del Excmo. é limo. Sr. Vicario de esta Corte y su 
partido, se cita á Sebastián Cipitria y.Menáía, cuyo paradero 
y existencia se ignora, n a tu ra l de Andoaín, provincia de Gui
púzcoa, padre legítimo de María Jesús C ipitria Itu rra lde, á fin 
de que en el improrrogable térm ino de 45 días, contados desde 
la inserción del presente edicto en los periódicos oficiales Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  de la provincia, comparezca en este 
Tribunal y R otaría del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3? 
piso principal, á conceder ó negar á dicha su hija el consejo 
prevenido en el art. 45 de la ley de 20 de Junio de 4862 para el 
matrimonio que in tenta contraer con Francisco Javier Gabriel 
Lorencesy Lavisguerri; con apercibim iento ele que trascurrido 
el referido térm ino'sin haber comparecido se dará al expe
diente el curso que corresponda.

Madrid i.* de Junio de 4885.=Docíor Ildefonso Alonso de 
Prado. 4299—M

Juagados militares.
GRANADA

D. Santiago Barrios Vázquez, Comandante, Fiscal del b a ta 
llón cazadores de Cuba, núm. 47.

Estando instruyendo sum aria de orden superior al solda
do de este batallón Andrés García Sánchez, que se encontraba 
con licencia ilim itada, ^or el delito de no haberse presentado á
banderas cuando ha sido llamado;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llam o.y emplazo por prim er edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de la Merced 
de esta capital, donde deberá presentarse dentro del térm ino 
de 30 días, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo se
ñalado se le seguirá la causa y se sentenciará én rebeldía.

Granada 20 de Mayo de 1885,« S an tiag o  Barrios.
4236,-M

D. Santiago Barrios Vázquez, Comandante, Fiscal del ba
tallón cazadores de Cuba, núm. 47.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la segun
da compañía de dioho batallón Rafael Gil Guerra, á quien es
toy sumariando por el delito de prim era deserción;

Usando ¿o las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamó y emplazo por prim er edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de la Merced, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á con
ta r desde la publicación del presente edicto; y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se s-i? - 
tenciará en rebeldía.

Granada 21 de Mayo de 188o.«Sautiago Barrios.
4237—M

JEREZ DE LA FRONTERA 
D. Rafael Fernández de Vega, Teniente Coronel graduado, 

Comandante, Fiscal del segundo batallón del regimiento in
fantería de la Reina, núm. 2 .

Habiéndose ausentado del pueblo de M archante, provincia 
de Navarra, donde estaba con l i c e n c i a  ilim itada, el soldado 
de este batallón Benito Melero García, á quien estoy suma
riando por no haberse presentado á pasar la revista anual del 
último otoño;

Usando de las facultades que me conceden k.s Ordenanzas 
del Ejército, por el presente primer edicto cito, llamo y em 
plazo al expresado soldado para que en el térm ino de 30 días, 
á contar desde la publicación de este edicto, comparezca en el 
cuartel de Alfonso XII, de esta ciudad, á dar sus descargos; y 
en caso de no verificarlo se le seguirá la causa sentenciándole 
en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
ta rá  en lá G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 'provincia 
de Navarra.

Jerez de la F rontera 23 de Mayo de i885.=Jiafacl F ernán
dez de Vega. 4288 M

LEÓN
D. Remigio Martín Rodríguez, Teniente, Fiscal del batallón 

reserva de León, núm. 440.
En virtud de las facultades que las R esks Ordenanzas con

ceden á los. Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por prim er edicto al soldado del referido batallón 
Mariín D ie z  García, natural de Cármenes, de esta provincia de 
León, á quien estoy sumariando por faltar á la revista regla
m entaria en Octubre de 4883, señalándole el cuartel de la F á 
brica de esta ciudad, para que se presente en el térm ino de 30 
dias,A contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el indicado plazo, se lo Irroga
rán  los perjuicios á que lu y a  lugar.

León 25 de Mayo do 1885.«Remigio Martín. 4227—M

LOGROÑO
D. Tomás Urabayen López de Araujo, Comandante gradua

do, Capitán Ayudante, y Fiscal del prim er batallón del regi
miento infantería de Bailón, núm. 24.

Habiéndose ausentado de Logroño, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la cuarta compañía de dicho batallón 
y regimiento Francisco Quíntela López, natural de Basteiros, 
Ayuntamiento de la Peroja, provincia de Orense, á quien es
toy sumariando por el deíito de deserción;

Usando de las facultades que conceden k s  Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim era vez al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de ValbuenM de esta plaza, donde uebe- 
rá presentarse dentro del térm ino de 30 días, á contar desde 
la publicación dei presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Logroño 24 de Mayo de 4S85.^Tomas Urabayen.
4239—M

LUGO
D. Manuel-Pérez Eiriz, Capitán graduado, Teniente del ba

tallón depósito de Lugo, núm. 65.
En usq de las atribuciones que las Ordenanzas me conceden 

como Juez fiscal de la sum aria instruida contra el soldado del 
Ejército de U ltram ar Antonio Mourc Castro por el delito de 
prim era deserción al ser llamado para su embarque, por el 
presente primer edicto cito, llamo y emplazo á dicho sujeto 
para que en el térm ino de 30 días se presente en esta Fiscalía 
á responder á los cargos que contra él resultan, la que se halla 
en el barrio de San Roque, núm. 9, piso segundo; y de no veri
ficarlo'se le seguirá en rebeldía y será juzgado con arreg  o á 
Ordenanza.

Para que este edicto tenga la debida publicidad, se suplica 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín de esta pro
vincia.

Dado en Lugo á 47 de Mayo de 4885.«Manucjl Pérez.
4192-M

D. Benito Bareala y .Barcala, Comandante graduado, Capi
tán del batallón de depósito de Lugo, núm. 65.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la sum aria instruida contra Vicente Abe- 
lleira Carreira, hijo de Juan y de Antonia, recluta disponible 
de este batallón,por el delito de falta de presentación á la re 
vista anual del otoño último, por el presente prim er edicto 
cito, llamo y emplazo al referido individuo para que en el té r
mino de 30 días se presento en esta Fiscalía, sita en el cuartel 

fían Fernando de esta ciudad, á. resnoider á los cargos que

contra él resultan é manifieste su actual residencia, pudíe^ncfo 
hacerlo por escrito al que suscribo ó al señor prim er Je'íe de 
?ste cuerpo; y de no verificarlo en ninguna de- las formas ex
presadas se le seguirá en rebeldía y será juzgado con arreglo 
í  Ordenanza.

Y p«ra que este edicto tenga la debida publicidad, se im e r-. 
ta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  de esta provincia.

Fado en Lugo á 18 de Mayo de 48811—BervO.o Bareala.
4493—M

lUM anuL Jai y López, Capitán, TeuLutc del batallón de
pósito de Lugo, núm. 65.

Habiéndose ausentado del pueblo i  i  Ád&y, Ay uní armen to 
de Corgo, de esta, provincia, el recluta disponible de la tercera 
compañía de este batallón Francisco Silva Zapata, á quien es
toy sumariando por falta de presentación á la revista anual efe 
Octubre último;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas po.ru- 
estos casos á los Oficiales dV Ejército, por este segundo edic
to hfn.ro saber á dicho HdA hlco maniñes te dentro nU término 
de 20 días siguientes ú su publicación. k los Jefes de su- b*Ra- 
lión ó á esta F iscalía/el ponto de su vMuap residencia, en ia •' 
la inteligencia que de no verificad:o se le juzgará y sentencia-• 
rá en rebeldía, habiendo dispuesto el Juez fiscal que por el se 
cretario se fijen en ios sitios de costumbre, lo que verifico,

Lugo 22 de Mayo 4885.•-••••El Fiscal. Manuel Jul. 4240- J

MADRID
D. Heliodero Moneada y Soler, Temante Coronel graduado < 

Comandante de infantería,. Fiscal permanente de causas do 1»̂ . 
Capitanía general de Castilla la Nueva,,

En uso de las facultades que me conceden las O raen íq ^a - * 
generales de! Ejército, per el presente segundo ed ic to  s ito .. 
llamo y emplaza á D. Tornas Cuevas García vara qvm cr. M 
térm ino de 20 días, á contar desde la fecha de la. publicación do 
este edicto, se presente er¿ esta Fiscalía, callo de la Morería, 
número 2, segundo izquierda, con el fin do prestar declaración; 
y de no verificarlo se le seguirán los perí uleios á que por la lo y 
haya lugar.

Dado en Madrid á 22 do Mayo de 48S5.^E1 Teniente Coro
nel, Comandante. Fiscal, Helio doro Monead?. ' fH- Tí

Ignorándose el domicilio que tenga en la actualidad ei hoy 
paisano Antonio Castell y López, vecino de esta Corto, .sh L  
cita por medio de este edicto para que se presento en la seo- - 
ción 3 .a de esto Gobierno ta  cualquier día no feriado, do tres 4 
cuatro de la tarde, á fin fie nv.ogcr unns documentos que le 
interesan.

Madrid 22 de Maye ¿o d88o.~=De ovT.s. se S, E .—Ei 'Te
niente Coronel, Secretario, itfid—M

D. Emilio Per era y Abren., Comanda a Vj Jo Afantería y F is
cal permanente de causas de este distrito.

Hace presente por este edicto, para que pueda llegar á co
nocimiento del Capitán fie infantería retirado D. Calixto Tía- 
va jas Pérez, que debe presentarse á la m ayor brevedad posible 
en esta Fiscalía, sita &n la ralle de Zurbano, núm. 20, prim ero 
de la izquierda, para asuntos de justicia.

Madrid 2 3  de Mayo de *88K.*=El Comandante, Fiscal, Em i
lio Perera. 4195—M

D. Emilio Perera y Abren., Comandante ae i ufante n a  y F i s  
cal permanente de caucas de esíe distrito,, Iiaco presento poí-
este edicto, para que Pegue ¿ conocimiento del recluta d k p o - 
nibie del batallón depósito de Sarria, núm , 68, José Lope» 
Montes, que debe presentarse á la mayor brevedad posible en 
esta Fiscalía, sita en la valle de Zurbaco, uóm. 20, primero de 
la izquierda, para asuntos de justicia.

Madrid 25 de Mayo- fio d885.—El Comau muL, Fiscal... Em i
lio Perera. 4197—M

MONFORTE
D* PclegrÍTi Goiizavz 1 rasaba!, A lié rs , Fiscal del batalles 

depósito de Moníorte, núm. 66.
En uso de las atribuciones que las Roaie* Ordenanzas con

ceden á ios Oficíales dol Ejército. Uto, llamo y emplazo a l 
recluta disponible de este batallón Froiláu fiahoada Vázquez, 
para que en ei térm ino de 40 días, á contar desde la publica
ción de este tercer edicto, se presento en esta ciudad y sitio 
que ocupa ei cuartel del batallón á responder en la sum aria 
que por no haberse presentado á la revísta otoñal del ano 
de 4884 me hallo instruyéndole; y de r¿o hacerlo se le seguir® 
la causa y sentenciará eu rebeldía.

Monioi te 'i-i g.d Mayo de aá>85.~-=Pe¿$*g*z¿« González
4498—M

D. Avelino Gómez Sánchez, Alférez, BTscul del batallón r e 
serva de Moníorte, núm. 66.

Habiéndose ausentado as la ciudad de ia Cor uña, donde m  
hallaba domiciliado, el soldado de la tercera compañía de dicho 
batallón José Mosquera Fernández, natural de Chantada, á  
quien estoy sumariando por ei delito de r¡.o haberse presentado 
al cumplí miente-ae! precepto reglam entario de la revista anual 
del año últim o;

Y usando de las facultades y jurisdicción-concedida por'las 
Ordenanzas del Ejército, por el presente segundo edicto cite, 
llamo y emplazo al referido José Mosquera Fernández, seña
lándole el cuartel de Santo Domingo áe esta ciudad, donde de
berá presentarse dentro del término de 20 días, á contar desde 
la publicación del presente, & dar sus descargos; y de no pre
sentarse dentro del térm ino señalada se segu irá  k  causa y  ce 
sentenciará en rebeldía.

Moníorte 20 de Mayo de 4885.=A -R o o  Gómez Sánoíit*.
4242- M
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D. Juan Eiriz Batán, Teniente del batallón, reserva de Man- 

forte* núm. 66, y Fiscal del mismo.
Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el solda

do de,la.tercera, compañía de este batallón Benito Calviño Vi- 
la, hijo de Manuel y Vicenta, natural del barrio de Pugal, pa- • 
rroquia de Santiago de Paradela, Ayuntam iento de Carballe- 
do (Lugo), á quien estoy sumariando por falta de presentación 
á  la revista anual de Octubre último;

Usando.de las facultades que las Ordenanzas conceden en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente segundo. ; 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el j 
término de SO días comparezca en el cuartel que ocúpala fuer- j 
za del batallón en esta ciudad, á responder á los cargos que 
resulten en la sum aria que se le instruye; pues de no verifí- ¡ 
cario así se le juzgará en rebeldía.

Monforte $1 de Mayo de 4885.=Juan Eiriz. -4-241—M
J u z g a d o s  d e  p r im era  in stan c ia .

ALIAGA
D. Ignacio Martí Miqud, Juez de instrucción de Aliaga y 

m  partido. ,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Vicente García y Fuertes, bijo.de Vicente y María, natu
ral de Aiea!á de la Selva, vecino de V&Idelinares, de 33 años 
de edad, casado, herrero, con alguna instrucción, de estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, b; rba cerra- j 
da,: y viste calzón..al estilo del país, para que. comparezca en 
este Juzgado dentro dei término do 10 días, á fin de rcspon- ¡ 
der en la causa que contra el mismo se instruye sobre infide- 
lidad.en la custodia do documentos y robo de un documento 
de la iglesia de V.&ldelinares; bajo apercibimiento que de no 
verificar!o.será declarado rebelde y lo parará el perjuicio que 
haya lugar, toda vez que últimam ente se fugó del Hospital 
provincial de Teruel,, en donde se encontraba preso en méritos 
de o tra causa que sobre robo se instruía contra el mismo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, para que procedan á la busca y 
capture del referido procesado y preso Pedro Vicente García 
Fuertes, cuyo paradero se ignora, poniéndolo, en caso de ser 
habido, á dispos'eíou de este Juzgado.

Dada en Aliaga á 26 de Mayo de 1885.—Ignacio Martí Mi- 
queh—De su orden, José Aznar. J—3969

, ALLARIZ
D. Félix Munin Fernández, Juez de instrucción de Allariz.
Por el pie-ente edicto se hace presente que en la causa c?i- ; 

rniiu l que se Ugue en este Juzgado sobre hurto  de varios efec - 
tos del establecimiento do comestibles y estanco de José Cid ; 
Nieto, vecino de Ouscnde, Municipio de Faderne, la noche del ; 
día 24 del corriente, se acordó anunciar por medio del presen- j 
te edicto los referidos efectos, que á .continuación se expresa- ! 
rán para los fines que se creen oportunos. ;

,Y al mismo tiempo se ruega y encarga a las Autoridades i 
civiles y m ilitares y agentes de la policía- judicial procedan á ¡ 
la captura de la - personas en cuyo poder se encuentren diches ; 
objetos,poniéndolas con los mismos á disposición de este Juz- ; 
gado con las seguridades debidas.

Dado en Allariz á 28 de Mayo de 4885.™FeIix Munírv--De 
orden de S. S., Dámaso A. Canto.

Efectos rola-dos á José Cid Nido*
Cuatro o1 las de vino can o’ pellejo.
Dos id. id. que quitaron de otro .pellejo.
Lina lata de gas.
Resma y media ck papel de barba.
Diez libras de jabón.
Dos cajos de papel de cartas, .una rayado y-otra liso.
Un mazo cíe cigarros comunes.
Cuatro cuartillos do aguardiente.
Tres libras de pan de trigo.
Seis id. ár, arroz.
Dos id. dt* pimiento picante.
Una gruesa de librillos de fumar,
Dos docenas de eajvs ¿e mixtos.
Tres paquetes de puntas de París,
Seis Dbras de arroz.
Sobre cuatro cuartillos de aceite.
Y como cinco r e a l e s  en dinero de piezas viejas y .cuartillos 

de real. J—3970

D. Alfonso XIÍ, Rey constitucional de España, y en su 
nombre Félix Mu Tn y Fcrná- dez, Juez de instrucción de 
la villa y partido de Allariz, provincia de Orense.

En virtud de Ja presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Antonio Iglesias, ignorándose su segundo apellido, 
natural y vecino de Merí, parroquia de Arra&riz,.término m u
nicipal de Junquera de Ambia. cuyas señas personales se in
sertan á con tum acia , para que dentro del término de lud ías, 
contados desde qu * la presente se publique en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado á rendir declaración 
por preguntas de inquirir y notificarle el au to .de procesa
miento contra el mis o dictado en causa que se instruye 
por la Secretaría del que autoriza, sobre desobediencia y pala
bras oíens vas contra k  Autoridad del Alcalde del citado 
Ayuntamiento de Junquera de Arabia, cuya presentación ha 
de verificar en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de Simtiago, núm. 4 ; bajo apercibimiento de que s in o  
comparece en eí plazo de los 15 días se lo declarará rebelde.

Por tanto ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i
litares, agentes de policía y demás persona?, de la Autoridad

procedan-á su captura, y en el caso de-.ser habido, lo pongan á 
disposición de este Juzgado con las-,debidas.-seguridades.

Allariz 28 de Mayo de 488o.==FóHx M unm .=Anie mí. Lean
dro Z, Migue z.

Señas personales del procesado.
Mayor de 80 años, estatura regular, color trigueño, pelo y 

cpjas castaño oscuro, cara redonda, barba casi rubia, que viste 
pantalón de tela, chaqueta y chaleco igual, sombrero negro, y 
calza borceguíes blancos. E —3983

ÁNDÚJAR
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción de-esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del actuario 

se sigue sumario á consecuencia de haberse encontrado el ca
dáver de un hombre en el molino harinero llamado Aceña de 
Quirós, situado en las aguas del Guadalquivir, término de esta 
ciudad, en el cual he acordado expedir el presente, citando y 
emplazando á los que se crean parientes del expresado cadá
ver, para que en el término de 40 dios comparezcan en este 
Juzgado á reconocer las ropas que vestía el referido cadáver, 
cuyo término empezará á contarse desde la inserción dei p re
sente en la Gaceta de Madrid.

Dado en Andújar á 28 de Mayo de 4885.=Francisco M artí- 
nez.=Por su mandado, Manuel Martinón y Navajas.

J—3974
BAEZA

13. Juan Bonilla Sánchez, Juez municipal de esta ciudad, é 
interino de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero en forma á todos 
los Sres. Jueces de instrucción, individuos de policía judicial 
y demás Autoridades de la- Nación, y .de mi parte Ies pido y 
encargo se sirvan proceder á la busca de las alhajas que al 
final se marcan, que fueron robadas de la iglesia de Javalquin*- 
to la noche del 2o dei actual, y á la captura de las personas en 
cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisi
ción, em itiéndolas á disposición -de este Juzgado con las se
guridades convenientes, pues en ello su interesa el- mejor ser
vicio para Ja pronta y recua adm inistración de justicia ; que
dando este Juzgado en hacer lo propio siempre que para ello 
sea requerido.

Dada en Baeza á 28 de Mayo de 4885.=Lic@xiciado Juan 
Bonilla £ánchez.=Por su mandado, Enrique Olmedo,

Alhajas.
Un copón.
Una lampara.
Una corona de la Virgen de los Dolores.
La diadema de San Juan .
La taza para consagrar y el viril.
La cajita para los enfermos.
Un incensario y la naveta.
La ampolla de los Santos Oleos.
Un cáliz con su patena y cucharilla, todo de p la ta .
Un alba y un am ito de hilo,
Una llave del cajón de la mesa de la Sacristía de dicha 

iglesia.
Un roquete de lienzo.
La tela de un pendón bordada de plata sobredorado, dete

riorada.
í Siendo la lám para robada de peso de siete libras.

J—3973
BARCELONA-PAL AGIO 

| D. Bonifacio Mata, Juez de instrucción del d istrito  de Pala-
: ció ele Barcelona,
! En virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y em*
; plaza al procesado Víctor Chamberí Mctris, soltero, m arinero,
| de 27 años de edad, natural y vecino de Marsella, Francia, cuyo 
I actual paradero se ignora, el cual el 23 de Noviembre de 4883 
] solicitó del Gobierno civil de esta provincia y le fué entregado 
i un pase para Madrid con el haber diario' de 2 rs. y bagaje, á 
' nombre do Eugenio Laporte, para que comparezca ante este 
i Juzgado de Palacio, sito en esta ciudad, calle cid Gobernador,
: núm ero  2, piso primero, den tro  del té rm ino  de quin to  día, á 
; contar  desde la inserción de la pres* nte  en el Boletín oficial 
' de La provincia y Gaceta de Madrid, al objeto de p res ta r  de

claración en la causa que por nom bre supuesto se in s t ruye ;
; apercibiéndolo que en otro caso se procederá á lo que haya lu- 
! gar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre do S. M. el Rey (Q. D. G), ex
horto y requiero á todas las Autoridades y agentes que com
ponen la policía judicial, procedan desde luego á la busca, y 
captura del referido Víctor Chamberí Metris, y caso de conso-, 
guirio lo conduzcan con las seguridades convenientes á dispo
sición del referido Juzgado instructor de Palacio.

Dada en Barcelona á 23 de Mayo do 1885.=Bonifació 
Mata.=Por su mandado, José Mestre, J—3972

BURGO DE OSMA
D. Federico Uzurisga, Juez de instrucción de esta villa del 

Burgo de Osma y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Blas Martín Elipe, 

vecino de Montejo de Liceras, á fin de que dentro del término 
de 20.días.comparezca ante este Juzgado para extinguir en las 
cárceles 4el mismo la prisión subsidiaria correspondiente á la 
multa de 210 pesetas que le fué impuesta en causa sobre resis
tencia. á la Autoridad, y de cuya suma ha sido declarado insol
vente; apercibido que de no veril cario le parará el perjuicio, 
que haya lug&r en derecho.

Y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares procuren

la busca y captura á d  expresado sujeto y sa conducción 4 
disposición de este dicho Juzgado.

Dado en la villa del Burgo de Osma á 26 de Mayo de 4885,^- 
Federico U z a ria g a ^ P o r su mandado, Juan Romero.

J—3974
CORUÑA

D.- Miguel .López de Sá, Juez de prim era instancia de la ciu
dad- de la Cor uña y su partido.

Por la presente cita, llama y emplaza á Enrique Martínez 
Rega, alias Rojo, hijo de Matías y Manuela, de 22 años, solte
ro, carpintero, natural y vecino del Jugar de Vioño, en San 
Cristóbal das Viñas, en este partido, y cuyas señas se expresan 
á continuación, para que dentro del término de 45 días com
parezca en la cárcel pública de esta capital para extinguir la 
condena de arresto mayor que se le impuso en causa por le
siones á Rosendo Ferinas; apercibido qu© de no hacerlo se le 
declarará rebelde y parará el perjuicio que haya lugar, toda 
vez que al ir á citársele con aquel objeto se ausentó de su do
micilio á ignorado paradero.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares procedan á la busca y  captura del sobredi
cho, y lo pongan, caso de ser habido, á disposición de este Juz
gado en la cárcel pública.

Dada en la Coruña á 27 de Mayo de 1885.=Miguel López 
h e  Sé,

Señas del Enrique Martines.
E statura corta, pelo, cejas y ojos rubios, nariz pequeña, 

boca regular, barba poca, cara redonda, color bueno, con una 
pequeña cicatriz sobre la nariz; viste blusa azul, chaleco y 
pantalón de paño negro, camisa blanca, sombrero negro re
dondo y calza botinas negras. J —3975

DURANGD
D. José María de Vivaneo y Zorrilla, Juez de prim era in s 

tancia de esta-villa de Durango y su partido.
Hago saber que habiendo fallecido D José Echezarraga y 

A juria en la anteiglesia de Ubidea, de donde era natural, el 14 
de Setiembre de 4834, bajo testam ento que otorgó ante Don 
Marcos de Eeheandía, fundando en él una capellanía mercena
ria, cuya fundación fué declarada nula por sentencia de este 
Juzgado de 47 de Setiembre últim o, y libres los bienes que la 
constituían, y pertenecientes por consiguiente á lo s  más próxi
mos parientes del tentador, recurrieron solíAtando la declara
ción de herederos D. Leonardo Ortiz de Zarate, como esposo de 
Doña Isabel de Aguirre y Gortázar; D. Alejo Abasólo, también 
como esposo de Doña Clotilde de A juria y Aguirre; Doña Ni» 
colasa de A juria y Aguirre, D. Leonardo, D. Francisco Javier, 
D. Víctor y D. Micomedes- de Aguirre y Echezarraga, parientes 
en cuarto grado de consanguinidad con el fundador Echeza- 
rraga; D. Cosme de Aizcorbeveitia, como esposo de. Doña María 
Juana de Ureta y Ajuria; D. Juan B autista de Bengoechea, que 
lo es de Doña Isidra Lauda y Ajuria; D. Manuel Lacha, marido 
de Doña Ignaeia de Aguirre y A jeria; Doña Paula, Doña R a
mona y Doña Antolina de Aguirre y Aguirre; D. Santiago, Don 
Felipe, D. Ildefonso y Doña Basihsa de Arechaga y Aguirre; 
D. Simeón y D. Trlíón Ibarguchi y Aguirre, que se encuentran 
en quinto grado de igu f-l parentesco con dicho Sr. Echezarraga^ 
y publicados los primeros edictos por térm ino de 30 días, han 
comparecido D. Leonardo, Doña Máxima y Doña Josefa G&- 

.b rielade Aguirre, y Doña Juana. Echezarraga, parientes en 
cuarto grado de consanguinidad con el fundador Echezarraga; 
Doña Paula, Doña Ramona, Doña Antolina y Doña Ignacia de 
Aguirre; D, Santiago, D. Felipe, D. Ildefonso y Doña Basilisa 
de Arechaga, que se encuentran en quinto grado de parentesco 
con dicho Sr. Echezarraga; y se publican estos edictos haciendo 
el segundo llamamiento por término de 20 días; con  apercibi
miento de lo que haya lugar á los que se crean con igual ó me
jo r derecho que los presentados en autos, para que comparez
can á reclamarlo dentro de los expresados días, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín 
oficial de la provincia.

Dado en Du rango á 3 de Junio de 4885.=José María de V i- 
vaneo.—Por mandado de S. 8., José María de Mal la gara y.

X —4897
GERONA

D. Monserrate Lizón, Juez de instrucción de esta ciudad x  
su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza ai .sujeto de unos 
20 años de edad, estatura alta, ñaco, con 'bigote* pequeño ne- 
gr j; viste pantalón, americana y gorra, que en la  noche del 
día 80 de Diciembre del año dirimió se encontraba en la tienda 
de Jaime Rovirola, de la villa de Bañólas, de este partido, para 
que dentro del término de lo  días, que empezaran á contarse 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de M adrid, 
compar sea en este Juzgado para recibirle declaración en mé
ritos de la causa crim inal que instruyo sobre lesiones graves; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjui
cio que hubiere lugar con arreglo á ley.

A1-mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y  m ilitares y agentes de la policía judicial para que procedan 
á la busca y captura de dicho su jekv  y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Gerona á 27 de Mayo de 4885;=**Monserrate L i- 
zón .= P cr su m&ndadado, José Bajando. J —3978

HUERCAL ©VERA •
D. Pedro Mena Parra, Juez municipal y Regente de la ju 

risdicción ordinaria de esta villa y su partido.
Por eí presente edicto se cita, llama y emplaza á D. José 

Alarcón y Cano, de esta naturaza y vecindad, de estado sol
tero,- de 32 años, para que en el término de 45 días comparezca

i
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ante este Juzgado 4 contestar á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue sobre malversación de caudales públicos; 
aperc ib iéndo le  que si no lo hace d e n t r o  de d icho término, que 
p r in c ip ia rá  á regir desde su  in se rc ión  en  la G a c e t a  de  M a 
d r i d , le p a r a r á  el pe r ju ic io  á  que haya lugar.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y policía judicial de la Noción procedan á su busca 
y captura, y en caso de ser habido io pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Huerca! Overa á 14. de Mayo de 488o. =  Pedro 
M ena.=Por su mandado, Juan Asensio. J—-3623

INCA
A los herederos de Doña V entura Mateu Solivellas, y á los 

que en la actualidad se consideren con derecho á la hipoteca 
que se expresará, se hace saber que en los autos incoados en 
este Juzgado por mi actuación sobre llevar á efecto lo conve
nido en acto conciliatorio, y seguidos por los trám ites del 
juicio ejecutivo á instancia de D. Nicolás Coll Pons contra Don 
Gabriel Mateu Coll, continuados luego por D. Juan Serra Mas- 
so t,‘ en concepto de marido de Doña Mariana Borrás Co'l, y 
últim am ente por el Procurador D. Jaime-Bennassar, en nom 
bre de D. Luis Aleover, con el carácter de Jefe de oficina de la 
Sociedad anónima denominada Crédito Balear; como cesiona
rio de la Doña Mariana Borrás, presentó dicho Procurador 
Bennassar. en la representación indicada, demanda incidental 
declarativa para que los que se consideren con derecho á la 
hipoteca general constituida á favor de la expresada Doña 
Ventura Mateu Solivellas, por la cantidad de 4.000 libras m a
llorquines. ó sean 3.333 pesetas 83 céntimos por D. Francisco 
Maten Solivellas, sobre el predio Las Casas Novas del término 
de la villa de Selva, perteneciente hoy el aludido predio á Don 
Juan Rosselló, en el térm ino de nueve días improrrogables 
compareciesen en los referidos autos á deducir les derechos 
que creyeran les asisten, referentes á la mencionada cantidad 
hipotecada, y en caso contrario prestasen su conformidad para 
su cancelación; cuya demanda fué adm itida mediante provi
dencia del día 43 de Abril último, dictada por D. Cris tino PL 
ñeyro Fernández, Juez de prim era instancia de este partido, 
confiriéndose de ella traslado á los repetidos herederos de Doña 
Ventura Mateu y demás que en la actualidad se consideren 
con derecho á la hipoteca insinuada, y ordenándose em plazar
les á la vez para que en el término de nueve días im prorro
gables comparecieran en los autos, personándose en forma; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Y habiéndose hecho el emplazamiento por edictos sin que 
en el indicado térm ino de nueve días haya comparecido algu
no, se acusó la rebeldía por parte del demandante; la que se 
dio por acusada en providencia de 21 del actual, mandándose 
á la vez hacer un segundo llamamiento en la misma forma 
que el anterior, pero señalándose solamente para la compare
cencia el term ino de cinco días.

Inca 23 de Mayo de 4835.
Y para que acompañe á  oficio que se dirige al limo. Sr. Di

rector de la Gaceta  de Madrid , á  fin de que por medio de su 
inserción en ésta tenga efecto el em plazam iento acordado, por 
tratarse de personas m uertas ó cuyo domicilio no consta, au 
torizo la presente en Inca á-23 de Mayo de 4 885 .^  Juan Riyas.

, X—49G0

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO ’
D. Gregorio Navarro y Salcedo, Juez de instrucción del dis

trito  de Santiago de esta ciudad.
Por el presente y térm ino de ocho días, siguientes al en que 

aparezca, inserto en la G aceta  de Ma d rid , se cita, llam a y em
plaza. á Celedonio Corona Gómez, vecino que fué de esta pobla
ción y últimam ente de la de Huelva, na tu ra l de Tagle, partido 
judicial ele Torrelavega, soltero, industria l y de 33 años de 
edad, para que dentro de dicho térm ino se presente en este 
Juzgado á efecto de notificarle la sentencia firme recaída en 
causa que se le siguió con otros por juego - prohibidos; aperci
bido que si no lo verifica le parará el perjuicio consiguiente.

Jerez de la Frontera 44 de Mayo de 4885.=Grcgorio N ava- 
rro .= José  Fernández Ram írez. J—3625

D. Gregorio Navarro y Salcedo, Juez de instrucción del dis
tr ito  de Santiago de esta ciudad.

Por la .presente y término de 45 días, siguientes al en que 
aparezca i s e r t a  en la G a c e t a  de  M ad r id ,  se cita, llam a y em
plaza á Antonio Bernal López, alias Marcelao, na tu ra l de San 
Fernando, yepino de esta población, y suele residir en P aterna 
de Rivera, de estatura alta, delgado, ojos azules, de 50 á 60 
años*de edad, cabello y barba entrecano, cara entrelarga y 
tiene sólo un diente ó colmillo, para que dentro de dicho té r
mino se presente en este Juzgado ó en 1a. cáreél de este partido 
á efecto de recibirle inquisitiva en sumario que se le instruye 
sobre sustracción de prendas á Luisa. Salguero Amaya; a p e r
cibido que si no lo verifica le parará el perjuicio consiguiente.

A la vez exhorto y requiero á tocias las Autoridades, así ci
viles como m ilitares é individuos de la pollcia judicial, proce
dan á la busca y captura del indicado sujeto, y conseguida re
m itirlo por tránsitos con las seguridades convenientes á la 
cárcel de esto partido y ¿'disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Jerez de la F rontera á 44 de Maye 
de 4885.—Gregorio Navarro.—José Fernández Ramírez.

J—3626

D. Gregorio Navarro y Salcedo, Juez de instrucción y de 
prim era instancia de! distrito  de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de ocho días, conta
dos desde el siguiente al en que apar ezca inserta en la Gacetí

de  M adrid ,  cito, Tamo y emplazo á Juan Gallardo Rueda, na
tu ral y vecino del Puerto de Santa María, en la calle Arenas, 
número 6, hijo de José y de Ana, soltero, coquinero, y de 21 
años de edad, para que en dicho término comparezca en la 
cárcel de esta ciudad para llevar á efecto cierta diligencia en la 
causa que por hurto de uvas se le sigue en unión de otros.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), re
quiero á todas las Autoridades del orden judicial procedan á 
la busca y detención de aquél, y conseguida lo remitan con 
las seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad.

Jerez de la Frontera 9 de Mayo de 4885.=Gregorio N a
va rro.=»=Miguel Bazo. J—3627

LA UNIÓN
D. Alfonso XIÍ (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 

en su nombre D. Ricardo Montes Iielguero, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa
quín Sánchez Almendro, hijo de Pedro y de Francisca, natu
ral de Berja, vecino de Portm ád, soltero y de 22 años de edad, 
sin más antecedentes, para que en el térm ino de 20 días, cor- 
ir-dos desde la inserción de la  presente en la G a c e l a  de  M a -  
e n i D ,  so persone en las cárceles de este partido á fin de que l e  

sea notificada y extinga la condena que le ha sido impuesta 
por la Excma. Audiencia territo ria l de Albacete en la causa 
seguida en este Juzgado contra el mismo sobre lesiones; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho rematado, y habido que sea dispongan su con
ducción á estas cárceles por los correspondientes tránsitos de 
justicia.

Dada en La Unión á 9 de Mayo de 4885 “ Ricardo Morm 
tes.—Por su mandado, Andrés Ortiz. J—3628

D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 
en su nombre D. Ricardo Montes TIelg’uero, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
A g u s t í n  Morales Martínez, hijo de Pedro y de Salvadora, n a tu 
ral y vecino de Alhama, casado, jornalero, y de 32 años de 
edad, sin más antecedentes, para que en el térm ino de 20 días 
contados desde la inserción cíe la presente en la G a c e t a  de  
M a d r i d , se persone en las cárceles de este partido á fin de que 
le sea notificada y extinga la condena que le ha sido im pues
ta  por la Excma. Audiencia territo ria l de Albacete en la cau
sa s e g u i d a  en este Juzgado contra el mismo sobre desacato á 
un agente de la Autoridad; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho rematado, y habido que sea dispongan su con
ducción á estas cárceles por los. correspondientes tránsitos de 
justicia.

Dada en La Unión á 9 de Mayo de 1885.=Ricardo Mon- 
tes.=*Por s u  mandado, A n d rés  Ortiz. J—3629

LA RODA
D. Salustiano Y illa y López, Juez de instrucción de esta 

villa de La Roda y su partido.
Por el presente se cita á Ignacio García Rosalén para que 

sin excusa ni pretexto alguno comparezca ante S. E. la Sala 
de lo crim inal de la Excma: Audiencia de Albacete el día 8 
del próximo mes de Junio y Escribanía de Cámara de D. R ai
mundo Moreno Cclis, á las once de su mañana, en que dará 
principio la sesión del juicio oral en la causa que contra el 
mismo y otro se sigue por disparos de arm a de fuego.

Dado en La Roda a 29 de Mayo de 4885.=Salustiano Villa 
y López  ==Por mandado de S. S., Nicolás González. J—4008

LINARES
D. Angel TerradiLós y Brea, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 40 

días, á contar desde su inserción, á los procesados por robo y  
homicidio en la casa de campo de este térm ino jurisdiccional 
de Andrés Parra, á dos .sujetos manebegos al parecer, vecinos 
deBolaños, y á Patricio de la Cruz Expósito, que lo es de 
Baeza, con el fin de recibirles inquisitiva, según está acordado; 
apercibidos que de no comparecer en el térm ino señalado serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura de expre
sados sujetos, cuyas señas son: las del Patricio de la Cruz Ex
pósito, de 34 á 35 años, estatura regular, barba poblada, som
brero de ala extendida, blanco, chaqueta de paño negro, panta
lón de pana y botinas negras; este individuo lleva dos heridas 
en la cabeza.

Y los dos manchegos, el uno se llam a Antonio, de 82 sños, 
con una moña ó tufo de pelo cano en la frente, cara redonda, 
moreno, pantalón de tricot, chaqueta do id., color claro, botinas 
negras, sombrero negro de ala ancha, barba cerrada, ojos par
dos; va p ovisto de cédula personal falsa, sacada en esta  ciu
dad, en la cual expresa ser natural de Córdoba; su estatura 
regular.

Y el otro manehego, de 24 á 25 años, barba poca, estatura 
regular, pelo negro, traje de paño pardo, con sombrero de ala 
ancha color negro, alpargatas en forma de zapatos color blan- 
go con punteras de m aterial, y lleva una licencia como de ha
ber servido en el Ejército, y ambos manchegos se llaman p r i
mos; y caso de ser habidos los expresados sujetos, sean pues

tos á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
niente?!.

Dado en Linares á 42 de Mayo de 4885.=Angel Terradí- 
Uos.—-Por mandado de 8, S., Ildefonso Jurado. J—8036

LLE RENA
•En este Juzgado de primera instancia y por mi Escribanía 

se ha promovido pleito civil ordinario de m ayor cuantía por 
el Procurador D. Zacarías Rodríguez Moje na, á nombre de Don 
David Gopzáiez y Gutiérrez, Comandante de infantería, y con 
residencia.en YaIJadolid, como marido de Doña Úrsula. Rafae
la de la Trinidad, contra los herederos y causa habientes de 
D. Miguel de Torre, sobre validez.y eficacia del testam ento 
otorgado por este último en la ciudad de Zafra, ante el E scri
bano público de la misma D. José García Mesa, nulidad del que 
después otorgó en su hacienda del Rincón, ante el Notario 
D. Antonio José Calleja, y que se declare á la Doña Úrsula 
Rafaela heredera universal del referido D. Miguel.

Admitida la demanda propuesta, y cuando se hallaba el ju i
cio en el período de evacuar .el traslado de réplica, se solicitó 
por la representación de k  parte se ters, en escrito que formuló 
en 6 cid pasado Abril, que con suspensión del térm ino conce
dido para evacuar dicho traslado, se emplazase por nv dio 
del Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id  á lodos 
los herederos ó causa habientes de D. Miguel de Torre, pues 
tenía temores de que hubiese algunos más de los presentados 
en el pleito, y esta circunstancia pudiera ser causa en su día 
de nulidades en el procedimiento, á cuya pretensión se accedió 
por providencia fecha 47 del mismo, previa audiencia de la  
parte contraria.

En cumplimiento de lo mandado tuvo lugar el emplaza
miento de los herederos ignorados en dichos periódicos oficia- 
!es, insertándose al efecto la correspondiente cédula, según 
previene la ley, para que sirviendo de emplazamiento en forma 
compareciesen á contestar la demanda dentro del término de 
45 días, á contar desde el siguiente a! de ia publicación de la 
cédula en la G aceta  de Madrid , lo que tuvo efecto el viernes 
8 de los corrientes.

Trascurrido el término sa la  lado sin que compareciesen los 
demandados á evacuar el traslado de la-demanda propuesta, se 
ha presentado nuevo escrito por la parte actora, acusando re 
beldía, y solicitando se cumpla el art. 528 de la ley de Enjui
ciamiento civil, á lo que se ha accedido por providencia de 
este día.

En su virtud expido la presente cédula para que, insertán
dose en la G aceta  de Madrid , pueda servir por este medio de 
emplazamiento en forma á todos los herederos ó causa habien
tes de D. Miguel de Torre, que no se han personado en el plei
to; con la prevención de que si no comparecen dentro de té r
mino de ocho días á contestar la demanda propuesta, les para
rá oí perjuicio que hubiere lugar en derecho; debiendo empe
zar á correr el térm ino fijado desde el siguiente día al de la 
publicación de ia presente en la G aceta  de Madrid .

Llerena 30 do Mayo de 4885.—EI Escribano actuario, Da
niel Domínguez. X-—4896

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito  de la Latina, refrendada por el infrascrito actua
rio, so vende en pública subasta la tercera parte de la casa n ú 
mero 49 de l i  calle de la Paz, tasada dicha tercera parte en la 
cantidad de 43.823 p' setas 44 céntimos, á rebajar cargos; para 
cuya, subasta se señala el día 30 del actual, á la una de su 
tarde, en la audiencia de este Juzgad-a No se adm itirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes de la tasac ón, y sin 
que los licitadores consignen en la mesa del Juzgado las dos 
terceras partes de la tasación. Los títulos quedan de munifiesto 
en la Escribanía del actuario.

Madrid 2 de Junio de 1885. = V .# B.0- - Gregorio Vkito.*=El 
actuario, José T. Sánchez de las-Matas. X—4898

TORRELAVEGA
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de prim era instancia 

de este partido de Torrelavega.
Por el presente edicto se emplaza á D. Angel Allende Gó

mez, vecino de Santillana, y ausente en ignorado paradero, 
para que dentro del térm ino de nueve días improrrogables 
comparezca en forma en este Juzgado y Escribanía del actua
rio á coi te s ta r  la demanda ordinaria promovida contra él por 
el Procurador D. Federico Bustam aute, como apoderado de 
D. Victorino Fernández Losada, vecino de Quijas, sobre pago 
de 2.250 pesetas satisfechas por el Fernández Losada, com© 
fiador del Allende Gómez, por los derechos de consumo sobra 
las carnes de cerda del d istrito  municipal de Reocín; c o r  pre
vención que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lla
gar en derecho; pues así lo tengo mandado en providencia 
de hoy.

Darío en Torrelavega á 20 de Mayo de 4885.—Cecilia del 
Barco.—Por su mandado, Felipe R. Sala zar. X-—4902

NOTICIAS OFICÍALES
Sociedad de a l to s  Hornos y  Fábricas de hierro 

y acero de Bilbao.
Resumen del balance de cuentas cerrado al 31 de 'Diciembre 

de 1884, aprobado por .la jun ta  general ordinaria de señores 
accionistas celebrada el 23 de Mayo de 1885.

Ptas. Chuts.
ACTIVO ------- — — -

Accionistas..........................................................* .. 8.750 000
Caja...................... ............................................ **...• 237.700*68
Corresponsales.y cuentas varias (deudores).. . .  4,302.683v34
Clientes (id.).« .................. ............................ ¿26.435 99
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Ptas. Cénts.

Electas en c a r te ra  . , . . .......... .................. . 186.71 i ‘£8
Existencias de primeras m aterias ............  292.616*44-
Idem de fabricación,  ............ ........ . ...........   707.077*37
Idem en los depósitos.......................... ................... 500.617*75
Mobiliario......................................................      4 6.565*55
Inmuebles, máquinas, etc . ..................... 6 095 096*71
Obras nuevas    ......................... 3.g38‘08£*56
Dividendo aúm. 4, á cu e n ta .. .........................  1S4.500

Total  ................   22.477.897*67

PASIVO
Capital, acciones    , . ..............  12.500.000
Fondo de reserva—   ........................ , ..............  *0.373'*85
Amortización de obligaciones.. „, . . . . . . . . . . .  435.600
Fondo de previsión...................................................   293 740*80
Obligaciones  ..............    1.365.000
Corresponsales y cuentas varias (acreedores).. 1 568.930*27
Olientes (id.).......................     1 . 11.280*09
Efectos á pagar.. .   ...............................................................4.511*71
Dividendo núrn. 3 pendiente de pago. „ . . . . . . .  275
Obligaciones amortizadas, á pagar................... .... 115.000
Cupones de obligaciones pendientes de pago.. . 186.037*50
Beneficios y pérdidas.........................................  280.798*45

Total  ..............  f 22.477.897=67

Bilbao 31 de Diciembre de L884.^EI Jefe de la contabi
lidad, Emilio de ÍGgoyem^VV' BC-^E! Secretario general, 
Molina. X—1895

£*a V i se ay  a.
SOCIEDAD ANÓNIMA DE METALURGIA CONSTRUCCIONES

Balance en 31 de Diciembre de 1884, aprobado por unanimidad 
en La junta general ordinaria de accionistas celebrada en el 
día, de ayer.

Pías. Cénts.
• ACTIVO------------------------------------- ----------

Acciones  ............   6.250.000
Depósitos necesarios................... 1.100.000
lias tos de establecim iento.............................................3.743.821*39
A ccionistas     ..............,  >.......... 2.303.750
P artidas en suspense.  ........   298*41
D a ja .... . ................... . . . . . . . . ..............  43.287*38
Cuentas co rrien tes ..  ..................    185.597*26
Anticipos por canon   ....................   81.242*90
Anticipos por arrastres   . . . . . .  62.482*25
Minas en Gal d ames. „. , ....................  , _  99.441

13.789.415*59

p a s i v o

Capital ..................    12.500.000
Depósitos vo luntarios ____ 1.100.000
Cuentas co rrien tes,„ , , ................ .. • 152.664*54
.pérdidas y ganancias.  ......  36.751*05

13.789415*59

Bilbao Si áe l Í l a o  de 188V. ^-El Gerente, Víctor de Chá- 
b;,] j" .= \V ’ l l /A E l 'Vicepresidente, Saladar. X—1899

B o ls a  d e  M a d r id

C o tiz a c ió n  o f ic ia l  d e l d ia  6  d e  Ju n io  d e  1 8 8 5 , c o m p a ra d a  c o n
la del dia anterior.

CAMBIO A L CONTADO

¡A V O C A  P U T llC O S   ”3 = ^ - - -
Día 5. Día 6.

deuda perpetuó ü  4 por *¡00 in te rio r.. . . .  60*70 6C‘75-60-50-55
no publicado. * *Ui‘o0

á plazo. G0680 60*60-50-30-45—40
fin cor.

aopuUicado. 60*60 »
pequeños. 64 8(0 6?‘05-64 fpA64*30

6n40-&C‘6ü-S3
Idem id. ai 4 por ‘i 00 e/xterior . . . . . .  60*70 60*50-45

pequeños. *> 60‘80-6i 0(0 60*70
Idem amortizadle al 4 per 4 00    77*60 76*60-50

pequeños. 77*75 77*50
Biilet.es hipotecarios de la Isla de Cuba . . .  81*80 87*30-4 0-87 0(0

86*80-95
Saneo Hipotecario.—* Cédulas al 5 por 4 00

anual..................... ......................................... 9t*65 94*70
Acciones del Banco de España.....344 0(0 348-343*50 344 0[0

345 0(0
no publicado. S4G 0(0 344-344*50-345

346 0(0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

1 LAÑO BENEFICIO | DAÑO BENEFICIO

A lb a c e te ....  R2 » 'L ogroño   4 {4 »
Aicoy  '118 » Lorca  1(2 »

. Alicante  4 y 8 » Lugo, . . . . . . .  4 y 4 »
A lm ería   ¡ i4 » Málaga.  4(8 »
A v ila   R2 * JM urcia.. ------ 1(8 »
Badajoz  0 4  » Orense  4(4 »
B arcelona... O 8 » O v ie d o .... . .  4(8 »
B é ia r   4 t* » f1 F a le n c ia . .. .  4(8 »
B ilbao  !]8  » Palma Malí.* . 4 ( 4  »
Burgos  4(4 » Pam plona ... 3(8 »
C áoerss  3(8 » Pontevedra.. 4(4 »
Cádiz  4(8 » R éus.. . . . . . .  4 [4 a
C artagena... pa r d. » Sa lam anca .. 4(4 »
C aste llón .... 4yS » S. Sebastián. 1(8 »
Ciudad Real. 4(2 » San tander... 4(8 »
C ó rd o b a .. . .  O 4 » Sta.Cruz Tfe. 4(4 »
Cor uña  3(8 » S a n tia g o .,.. 4(4 »
Cuenca  '4 4(4 ' » S égovia.. . . .  4(2 ' »
F e rro l  3(8 » ■ ‘Sevilla  4(8 »
Gerona  4(4 » ^ o ria    ___  3y4 »
G ijón  4(4 » T a rrag o n a .. ' 4(8 »
G ranada. . . .  4(4 1 a , T e ru e l.. . . . .  \ y4 »
Guadalajara.. • T!]8 » JT oledo .. . . . .  3¡S ».

. H^aro..  4y4 » : T udeía.. . . . .  4y2 »
Huelva  » V a len c ia ....  4y8 j »

.É’aesea  -b[4 » V a llado lid .. 1y4 »
Jaén    ;h4 » V igo.. . . . . . .
Jerez Frontd par. » V itoria  4(8 »
León..  8(8 » Z a m o ra . , , . ,  3 [8 »
L érida   4(4 ■» | Zaragoza  4(8 ! »
L inares. „. . .J  4(8 | » !| i I

Bolsas extranjeras.
PA R ÍS 5  DE JUNIO

Deuda porp, al k por 4 00 ext. á 59*S0.
i Idem id. id. interior.. . . . . . . .  a a

.ommL/,, /Idem amort. al 4 por 400  á *
Ponaos españoles. •. 3 por 4 09 oxterioi7  á _ »

f Deuda amort. al 2 por 4 00 . . .  á '
• 1 ' Obligaciones de C uba  á »

Fondos f r i e s e s . . .  | D ^ p o r ' m  i !! JI!!!! ¡ i i é ! á do9‘ÍÓ!
Consolidados ingleses  á 99 3[8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 46*90.
Londres, á ocho días vista, 46*65.
París, á ocho días vista, fr., 4*90,

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Qbservaciones meteorológicas del día 6 de Junio de 1885.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

, n , , c del barómetro = = = = : DIRECCIÓN ESTADO
GR AS reducida TERMOMETRO

á 0o y en ¡ y clase del Tiento. del cielo,
milímeíros. gAC0 Humede-j

" ' cido. ___ ___  _ _ _

5 de la m. . .  709‘27 ¡5 0 H*0 S E . . . .  Calma. Despejado.
9 d o í a m . . .  709*69 24*7 4 4*5 E  B.a sve.l ídem .

42 di 1 d í a . . .  709*50 26*6 45*8 NE. . . .  Calma., Casi desp.*
3 de b u . . .  708*02 28*9 4 5*8 E   í dem. Idem.
6 de la i . . .  707*82 27*8 46 6 SO . . . .  Brisa . . - Despejado.
9 d e l a í. . . .  708*05 21*0 4 3*4 SO .... Calme . ídem .

Temper atura máxima del aire á la sombra........................... 29*9
íd em n ir .;ma........................................................................ .. 4 4 '6

D iferen c ia ..,................... ....................................  4 8*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 3 *6
ídem id., dentro de una esfera de cristal. ................  57*0

Diferencia.  ....................................... ..................  4 9 4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable................................................ 38*4
Idem mínima, id ...  ...................................................................  7*3

Diferencia  .......... ’....................... 30*8
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)..................................................................................  4 55
Oscilación barométrica, id. (milímetros)............................... 4*7
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.......................................... *.............................. *4-4*4
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).. . ,   ..........  » '

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Ita lia  á las siete 
el día  6 de Junio de 1885.

Altura Tempera- Direc- Fuerza
barométrica tura . , Espado Estado

localidad ES. 4 0» y al ai- ea grados «lindel M
Tel del mar ceatesi- Tient0. viento. O  cíelo, déla mar.

en milímetros males.

S Sebastián. 763*8 2V2 SE .. .. Brisa. . Casi desp.0 Tranor.*
Bilbao • 762*9 2:1*9 SE  ídem . .  Nuboso. . .  Idem.'
Oviedo’   763*4 22*0 NE . . . .  .. Casi desp.0 »
Coruña (7 h.) 762*9 2 i ‘<3 E S E . . . Lamia . Despejado. TranaA
Santiago  7 62*5 24*9 SO   í dem. .  N uboso...
Oreuse _____  768‘° 24‘° NNE ..  Brisa. .  Despejado. »
Pontevedra.. 763*2 21*1 SU . . . .  Idem .. Idem  *
Vigo.. . . . . .  764*6 4 9*i 0 . . , . , .  id. í íe . . t a . . . . .  Traa^,-

O porto  785!2 20*0 O Brisa. .  Ais. nubes. Idem.
Lisboa (8 h ) . 784*4 4 9*0 NE Calma . Despejado. Idem.
Cáceres  » N E . . . .  Brisa.. Ldein  »
Badajoz  76HM 26*5 NO. . . .  Calma . ídem  »

5 Fern. (7 b). 76V8 20*5 E  Viento. Idem  .' Tranq.»
Sevilla  769*5 26*5 NO  Caima I d e m. . . . .  » “
Málaga  767*6 s.3*0 Su. . . . .  Viento. Nuboso, . .  P. oleaj
Granada.. ..

Cartagena...
Alicante . . . .  765*6 9.4*2 N E . . . .  Brisa ,. Idem   Rizada.
Murcia  766'8 24*5 N E . . . .  Calma . Casi desp.0 *
Valencia  766*6 24*0 N E   b r iss . Despejaao. a
Palma  ......... 765*6 ' 9*4 SO . . . .  n Idem. . . . .  Trancr.*'
Barcelona... 767*4 23*5 E . . . . .  B risa.. ídem.  Idem.

Teruel  764*1 24*; S O . . .  Calma. Celajes.. ,. » .
Zaragoza . . .  » 24 4 .SE . . . .  Idem ..  Nuboso. ..
Soria  760*3 23 6 SE........... Idem . .  D^nejado. »
Burgos  761 ‘9 22 6 S   Idem . .  Nuboso.... »
León  756*8 21'8 E Idem. .  Ais. nubes. »
Valladolid. 764 7 23 0 SO . -. Brisa . .  Nuboso, ..  »
Salamanca. . 70v 4 ¿448 S Idem .* Despejado. a
Segovia.. . . .  764 8 49 6 SE . . • •  Idem. .  Idem  *

M adrid  765 0 21*7 E . . . . . -  Id. sve. ídem   »
Escorial . . 766 4 20*2 NE . . . .  Calma . Idem  »
Ciudad t-Cci 764*7 2f*2 E  í dem. .  í de m, . . ,  *
A lbacete.... 76^2 48*5 S '. B risa.. ídem  »

Pana  763*6 S0'3 SO . . . .  Calina . Nuboso. . .  »
Gris-Nez.. . .  781*8 -j4*o S O. . . .  Brísis , Cubierto,. »
St. Mathieu.. 761*7 4 3*3 S . . . . . .  Id. fíe.. Brumoso.. »
Isla d’A ix . . .  784*1 4 7* 5 SE . . . ,  Brisa , .  Nuboso. . .  *
Biarritz  762*8 4 8‘ü ESE. . .  Idem... Brumoso.. »
Clermont. . .  734*6 20 0 NO Calma. Ais. nubes. a
Perpiñán . . .  766*1 18*3 » Idem . .  Despejado. »
Sicie   765*9 20;2 NO. . . .  Idf-m Brumoso . »
Niza............... 765*5 49'8 E B risa .. Ais. nubes. »

Roma  765 3 ■ 49*0 NNO. . .  Calma. Despejado. »
Ñapóles  7653 19-0 » í dem. .  Nuboso.... »
P a lerm o .... 765*)' 21*6 » Idem... Despejado. »
Malta  763 0 20*0. NE. . . .  Brisa . .  Idem   »

Nota. A. las siete horas cincuenta y.nueve minutos noche de hoy,
6 de Junio, se ha visto descender á la tierra un globo inflamado de la 
región SO. del cielo.

Su volumen aparente, pequeño en un principio, creció con rapidez 
en los 20 segundes que duro su resplandor, hasta el punto de ofrecer 
el aspecto de un disco de unos 0*05 metros de diámetro momentos 
antes de estallar.

El bólido siguió la dirección de la vertical, inclinándose un poco al 
SO.; presentaba un color blanco deslumbrador, y  los humos y  vapores 
que dejó en su descenso formaron en el aire una especie de espiral, de 
color blanco ceniciento, que, gracias á la calma absoluta que reinaba, 
tardó tres minutes 30 segundos en disiparse.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según lo s partes recibido?, ayer no llo v ió  en provincia a l-' 
guna.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  d e  M a d r id .

No se ha recibido el anuncio,

F o r m a  p a r te  d e  e s te  n ú m e r o  e l  p l i e g o  2B  d e l  
to m o  I d é l a s  s e n te n c ia s  d e  la  S a la  p r im e r a  d el 
T r ib u n a l S u p r e m o .

PARTE NO OFICIAL

I N T E R IO R

S IA 1 IM 8 L —Anteanoche celebró sesión ordinaria la Real 
Academia de la Historia bajo la presidencia del Sr. Gayangos 
(D. Pascual).

Aprobada el acta de la anterior, y  dada cuenta del despa
cha) ordinario, el Sr. Arteche informó acerca de mías obras 
firmadas por los Sres. General Córdova y Llórente,

El Sr. Menéndez Pelayo leyó un extenso informe acerca de 
de una Biblioteca americana.

El. Sr. Lafuente dio cuenta de las facilidades prestadas por 
el Sr. Obispo de Sigüenza para llevar á cabo ciertas investiga
ciones arqueológicas.

E i Sr. Fernández y González terminó la lectura de su es
tudio Cortes Rabínicas de Valladolid  i4d&.

Por último, fueron propuestos para correspondientes en 
Carmona tres señores de Jos que más se kan distinguido en ha
cer descubrimientos arqueológicos en aquella localidad con 
ocasión del último Congreso.

La notable Sociedad dramática Los Amigos de confianza 
celebró la noche del viernes animada reunión en el teatro 
Martín. Ante una concurrencia, tan distinguida como nume
rosa, se representaron las obras La Mariposa y L a Gallina 
ciega9 en las que lucieron sus singulares dotes de artistas 
las señoritas Carriche, Moreno, Pérez y  Gil, y  los Sres. Casa
do, Flores, Jiménez, Nogales (M, y L. ), Gerona, Salces, Roldan 
y la niña Gil. La función se celebraba por el décimo aniversa
rio de la creación de la Sociedad.

El distinguido Ingeniero industrial y  Oficial del cuerpo de 
Topógrafos D. Gabriel Gironi ha dado á la estampa un intere
sante folleto, que exige estudio y aplauso, con el títu lo de Lo 
que deben ser las Escuelas de A ries y Oficios. El estudio del se
ñor Gironi había sido publicado anteriormente en e l Boletín 
de la Asociación de Ingenieros industriales.

A n u n c io s .

G UlA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO M  
4885.—Se halla de venta en el despacho de U~ 

óros de ia imprenta Nacional, calle del Cid, aúm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . .  30 v
Segunda id. . . . . . . . . .  15
Tercera id. . . . . . . . . .  -12*50

SANTOS DEL  DIA

San Pedro W istremundo, y  San  Roberto , Abad. 
Cuarenta lloras en la iglesia del Sacramento.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.— (Compañía francesa.)—̂ 
Función 4.a de abono.—Turno par.—A las nueve.—L ili.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—Suor Te
resa —Concierto en los jardines.

TEATRO F E L IP E —A las cinco.—El m em oria lis ta .--P i
cio, Adán y compañía.

A las nueve.—Trapisondas por bonda&.— FlamenQomania 
Torear por lo fino.-—Los baños del M anzanares.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.—Bocea
d o .—(Intermedios por la banda del regim iento de Mallorca).

CIRCO DE PEÍ C E — A las cinco y  n u eve—Grandes y v a -  
riadas funciones, en las que tomarán parte todos los principa
les artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.— (Paseo del Prado.)— 
A las cuatro y media y nueve.—Extraordinarios ejercicios por 
ios principales artistas de la compañía.

PLAZA DE TOROS.—A las cuatro y  media.—Novena co
rrida de abono, en la que se lidiarán seis toros de la ganadería 
del Excmo. Sr. Duque de Veragua. ^


